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O IR E C C IÓ N -A D M IN IS T R A C IO N ? 
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VISNTA D B E JE M P L A R E S ; 
M inisterio de la Qobernaoión , planta 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Sea l decreto decfarando no ha debido sus

citarse la competmcia promovida entre 
d  Gobernador civil de Paimciay el ^mz 
de imiiuccién de la n isma capital,^ "Fá* 
ginas 57 á 69,

Otro Ídem id, id. la comptiencia promovida 
entre d  Gobernador civíl de Lérida P 
Mee de imtrucción de ¡a müma 
Fdgina 69,

Otro ía id, la competencia prcmovida 
mtre el Gobernador civil de Orense y el 
Iribunaí municipal de Ámomo,—Fági 
na 59,

ÜlnIsteHo da Cracla y bastióla:
Seal decreto promoviendo á la Dignidad de 

Tñsorero, m m nte en la Banta Iglesia 
MeiropoUtana de Granada, al P¿mbíte- 
ro Doctor D, Andrés de Frias y Gémémz, 
Canónigo de la mUma IgUsiu,—-Fági* 
na 69,

Otro nombrando para la Úanonjia vacante 
en ía Santa Iglesia Cmteúral de Mén al 
Fre&bitúro Doctor D, Joaquín León y 
León,—Fdgina 69,

Otro Ídem id, id, en la Santa Iglesia CatS" 
dtál de Si¡/,ümza ol Fre&Utero B, Fron* 
cisco Toro Fia^el.—Fdgina 60.

Otros indultando de la pena de cadena per^ 
petua á Juan dú Carmen Martínez Fé^ 
rez y Salvador Qelati Tfujillo,---'Fágh 
na 60,

Ciros indultando del resto efe ía pena que 
fai falta por cumplir á Juan López Vá»' 
qmz, Ignmio Maestro del Olmo y Blas 
Bopero Hernández,—Fdgina 60,

Otro tnáuUanáü d José Calduch Martínez 
de la mitad del resto de la pema de caior* 
ce años, ochij meses y un día de reclusión 
temporal qm  le fadta por cumplir,—Fá' 
gina 60,

Otros conmutando por igual tiempo de des 
tierro el resto efe la pena que les falta

por cumplir á Rosa Qdrdmas Hendióla 
y Garlos Oonstmtino Hermenegildo,— 
Fáginas 60 y 61,

iinfslerlo d§ la Sogernaoiég:'
Real decreto disponiendo se entienda re

dactado en Ií4 forma qm se publica el ar- 
ticuh 16 de los EHmutoB del Instituto Na
do fuú de Previsión^—Página 61,

Otro fijando en 20 pesetas la indemnización 
que ha úe ubmar el Estado en caso de 
extravio, no ocmiíonado por fuerza ma
yor, dé los objetos cmtificaúos en d  servi
cio de Correos ád éni§riür dü Reino,— 
Fúgims 61 y 62,

Otro prommimáo al «*s«|jlec5 de Impedor 
o$mrfl^Jete de Sección del Cuerpo de Te- 
légrafos'"fig% categoría á$ Jf/e da Aá- 
ministrijíión de primera clme, d don 
Eduardo Novella y Mmtinez, Director 
de Sección de primera címe, supernume
rario, dd Omrpo de Telégrafos,—Pági
na 62,

Otro iáem id. de Jefe efe Centro del Omrpo 
de Telégrafos, con la catm ^ia de Mfé úe 
Administración d% tercera dase, ú don 
Süverio Lm m a y Eodrigtíez, Direetor de 
Sección de primera clase,—Página 62. 

Otro concediemito hmores de Jefe Superior 
de Aámimisirmción citJil d D. Tomás Si- 
rrano Sñn Mártir^, ix  Alcalde de Villa- 
carrillo y ex Diputado provindah-Fd-- 
gina 62,

Ministerio de la Cserra:
BeaUs órdenes disponiendo se devuelvan á 

foi individuos qm ftm ran m  la relación 
que 86 publica Im 1,500 poetas qm á^p- 
sitaron para reducir dei' servicio miíitár 
activo.—Páginas 62 y 63,

Otra circular reMivm á Im provisión de 
destinos civiles en Sargentos, Brigadas y 
Suboflciales.—Páginas 63 d 66.

ilnisterlo di la @@b@rnaoIéi:
£eetl orden áüpüniendo que el Real decreto 

de 2 del mtnah relativo á imas para ios 
telegramas, empiece á regir €n todas las 
estaciofées telegráficas y telefónicas dei 
Bétado, municipaks y férreas, desde el 
día 11 dú corriente.-’̂ Páginm 65,

PARTE OFICIAL

n tIS D E ia t ID i C O I »  DE imSiBOS

B. M. el R i7 Don Alfonso XHE (q.D.g.)i 
B. M. la EunA Doña Viotorla Ingania y 
BS. AA. BE. el Prfneipe de Astnrias é In
fantes, imntinúan sin novedad en m  im
portante saind.

De igual benafloio disfrutan las dem&s 
pem^nai de la Augusta Real FamUiai

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de oompeten- 

cía suscitada entra el Gobernador de 
civil de Falencia y el Juez da instrnco^ón 
de la misma oapital, de los cuales resulta: 

Que D, Néstor Fuol Oarrancio acudió 
al referido Juzgado ©n escrito de 6 de Fe
brero último  ̂exponiendo:

Que por el Agente ej«cutivo de Fósitos, 
D. Oiandio de Cea, vecino de Eecerrii. se 
estaba siguiendo contra 61 expediente de 
apremio y 1© había embargado bienes 
gue estaba subastando, y como la dtuda 
por la que se seguía el expediente no 
existía, y i5lo tshía cíbn él PólitbiíenV

Adminlstraolén Central:
E stado.— Subaecretaría.— Sección Colo

nial.-* Anunciando oposiciones parap/o • 
veer la plaza de Oficial de Administra
ción civil de segunda clase, Intérprete de 
Lenguas en la SecretaHa del Gobierno 
Gemralde los territorios españoles del 
Golfo de Guinea.—Página 65, 

H acienda,—Dirección General délo Con
tencioso del Estado.—átosofuiendo éxpe^ 
dientes incoados en virtud áe instcmcica 
soUciiando mención delimpmstoqm gra • 
vm los Umes de las personas furidims,— 
Página 66,

Instrucción P ública.—Subseareíaría,— 
Declarando m  ha lugar á la provisión 
de la Cátedra de Economia politicmy Ha- 
cieudm pública, vacante en la Universi
dad de Oviedo.—Página 68,

F omento.—Dirección General de Comer- 
oio, laduBtria j  Trabijo.—Oatí̂ óio me
dió de la cotización de efedos públicas en 
el m&s de Diciembre próximo pasado,— 
Fdgina 68. ]

D kscoién General da Obras Públicas.— 
üetve%&ms,—Eesolvhnéó consulta de la 
jBf&iura áe Obras Públicas de 'Salaman
ca, sobre si las certiflcácJones dañáo buen- 
ta úe ¡08 pliegos pr^^eMaáos pm a lm  su
bastas, pm dm  ser autorizadas por el 
OfiGP̂ i quinto áe AdminUtración que 
menciona el articulo 4,  ̂dal lieal decreto 
de lá de Agosto de 1893.—Página 68,

Anexo l.°—Bolsa.—Observatorio Ce n 
tral Meteorológico. — Ofosioiones. 
Subastas, — Administración P rovin
cial.—Anuncios oficiales del Bmco 
áe Esprma (/ad^), Oompañiá Bspmñola 
de Panificación, Bmco áeí Gamercio {BiU 
óno), B mco de Bilbao, La Eléctrica de 
los Gmrabancheles, Gompañia General 
Española de Electricidad y  Banco His- 
p%m Colonia?. — Santoral. —,,BsPEa-
TÁOULOS.

ANEXO 2.®—Edictos.—Cuadros bstádís-
TICOS.

Anexo 8.®—Tribunal Supremo.—Sala
DE LO Civil.—P iispo 80,

diente un litigio sobre cúmplimioñto de 
un contrato que debía ventílarad en los 
Tribunales, y además el Pósito no tenía 
más facultades qiie para cobrar por la 
vía de apremio lo que se le ladeuda por 
préstamos, y no había tomado cantidad 
alguna en tal sentido, denunciaba el he
cho por si constituía una exacción ilegal.

Que instruido sumario, unidoal mismo 
expediente de apremio anterlormenté ci
tado, y estando el Juzgado practicando 
las demás diligencias por 61 abordadas, 
el Gobernador, de acuerdo eonlo infor* 
taade per la OÓmisión provincial^ réqni*
m  á 1 1 9 1 1 6Í aé l á i i iW ü l  jlaiia&ado«9
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gisbitmneialmeate: en q u e  Iñ presenta 
eiestidn de se lia m m íitáo
e m  BiolÍFO del s“amarlo meoiáo i  eonm* 
mmi¿m de M iesauíida pra^eiitida bb ol 
^uz-fáéú de In&tr'asdón del partido da la 
m -iíM  por D. Néstor Puol, por a! pross- 
dr^ieaío da apremio q^e por álaha AI- 

la g!gii6paa^2 liaeor eísativas Im  
reatan da! qisiñón de ñ a c ü  del Fásilo; f  
qaa.conform.^ ©ob lo esttMasido en las 
dlspoiMoiies de qoa m  bará mérito> ja  
m  trate de hacer efeotivo mi crédito á fa  ̂
vor de! Posito en su poríodo ^oluMmlo 
6 CE e! ©joauílFO, la AdmioJ^ífacioB aeti* 
TOCsla Ikm ada á entender, j  auentras 
ésta no decida üobre ín. legalidad o iiOga- 
lidad tdel crédito j  procedlinyalo ojacE* 
ti JO, j ,  p o r lo tanto, si habo é no exiiBBO 
de atribuciones ©a' el preiieata ciso, exia* 
te uiaa cueglion previi, CBja. reiGlndon 
puedo iBfliiir ■ en @1 fallo qna en iu  día 
dielen los. Tribunulss d J  ccjiüo, 
C ito  ib  en wm  i e  los £v.:j.:ís €h por 
'©scapciSn pueden irs Gvt*ê ’n^a ^rei seí- 
citer' oontiendas da campetíssida. Bs in- 
Toean ©a ©1 oñcio do regnerimieaío mmú  
taxtcis legales ios artículos 8,° da! Rea! 
desrelo de 8 de Beptiembre do 1887; el 20 
d®l Regíamenlo dictado para l i  suplica* 
don de la ley de Pósitos de 11 de Jimio 
de 1878; e! 3.°, regla 5*  ̂do Lt le j  da 23 de 
Enero de 1908; a!'L° del Real decreto da 
24 d© Diciambra da 1909, y Im  41 y 42 d© 
la lEStniccién da apremio de 26 da Abril 
d© 1900;
■ Que iubstinclüdo ©I mddaiife^ el Juz
gado dictó líito ialilbl0ii.doi3 en í%wor de 
la Administradói?, f  apelado éstej la Au
diencia revocó ©1 del fnfériOF, goitenien- 
dosu jurisdicción alegaiidor qu9'k;H0•■ 
gla'5 * áfA artículo 3,  ̂da Ia„ ley de 23 de 
Enero d© 1808, ©n reltdóm m n  el ar
tículo 1 ° de! Real dasrato da 24 da Dl  ̂
olambr© de Í809'̂  a! oneomeridif M racau- 
áad éa  m  m  periodo elesutivo á los Da- 
legudc® Eoglos á@ Fdshos f  i  Im  Bac- 
clones provinokl^*'^ l*so'’r
las
quiera operasioa i^áiútnoB,
proBiban d© usa manera mpiWáñs mn« 
érala y Ifrmissnto qiio loi 
toij j m m m  los Á!ea!€ '̂ts, bb abíoguan 
atiibudonei j  ftaiillidss p im  áeoretar 
la apertura - y tmmiiaaióa del pro-sadi- 
miento ejaenlivo msriCionidOí m  m yo  
mnOs si ©i AloaMs áe Bamtrñ  obró fue- 
ra dcii eírculo de bus paculiafei aid- 
to d o aes dacratando y , siguienclo aq'tiel 
procedimiento î© apramio contra ai de- 
nunoiantCs con maniñesta iaíriecida d© 
la L^y,,'cita misma ha dteho y a todo lo 
qu© eá'neo.aspio saber p ira  iñ rm ar que 
•níBguna Autoridad, adminislrativa tieri© 
qua deducir de im exp9die^.t© q m  m m  
ce áó exfeiaiicla jErídi^'a 6
Ilición ©ñosz qiia el© al^-ña ht^dc; immíñ 
iBflHir en el iiim tóo ino. ado d©«
M!?iicíla da! parjudlo^.do m n  :i.pü‘
m déñáB l artículo 179 da la lia^tracsaión 
de 23 Í8 Abril de 1900, y en qm  min m  
el itupuesto de que el hs^ho de aíribafrie

ursi. Antc' ’̂Mjd 6 funcionado administra 
tiro p.?::a coBooar en gitiE'
tiY i k?, t í Y 'ñ ' í i j  p ro»
duíJr efectoxí legínm m  el ordea jurídico, 
y con el prí^aadimlento y ^¿iiikga

i  1 u i ) lia a'iiaado 
iu ¿ 4 f m m .m m ñ

d ):/£ú do F5(, -3 p o 8 f i,úi des, todavía 
s a r ía  im p ro o a a e n  la  ■ iu jo i*
tiáS í, p e r  B6O.0ll.Iíá. m O M  Ü0 q il6  kSESS*
tión previa qm sa anuncia ,en e ik  para
f uinlamentgrli, ©stá ja  respalta an tiempo 
f  forma por ©1 Jefa de la Seodo^i pro* 
vlndal de -Pósitos, á quien correipoada 
resolver, e! declaro nulo tocto lo ac
tuado en el expediente d© apraraio alU' 
áido, acordásido lo q m  ñ faculltíles 
compat© ptra Li oaavE formación del ©x* 
padieiito, con urraglo á M Ley como pue
da ver,ta en el dosEinento de áioho Jefa 
da Ssacióíi qu8 obra m  Rutos, Ss invoca 
ea el aulo jü d id tl, á más cío Ioí preoep- 
toi oilidos, los artículos 2.® d© la ley Or» 
giüfc^ del Poder 3 Miela!, iO y 14 dé la  
á© EBjuiciamionto OdmÍEai y 14 y eoa<- 
cordantes dai Eea! decrato i© 8 da Sep- 
liambr© d© 1887;

Qu© el Gobaraador,'despuéi de o k  d© 
nusvo á la Oomislon provinckl, y de 
acuerdo con lo informado por ésta, insis
tió m  e! requerimianto, resultando de 
lo ©xpiieslo el presentcí conflicto qu© ha 
ieguido iodos, ñuu trámite?:

Yiito ei'trtfsulo 179 de la instrucción 
da raoaudtsiéa f  apremio de 1900, que 
dispon© que «loda Autoridtd, fnnoiona» 
rio ó pirtiaElsr que iot^rve^gi en lo^ 
proaedimientoi datarmlnadOB en  ©ita 
lüsirucsión, responiaMs cdmiMal- 
monte por Im  f t l í is  y delitos quo come
tan ©n ©I mismo procedimiento, ó coa oca
sión de'él, debir^'do, por tanto, loi Dele- 
g^dOfi de [II * 'id i i i r  conocimiento á 
ioiresp©€£ ? s J  ísgEclos de toio  hecho 
que ravlsla ciráctsr da falla ú delilo 
part qm pusdta prosador üob sujedón 
a! Ooálgo Panal u

Ylato oí urtíeiilo S ragla 5A, da la ley 
Í0 23 ,de .Sne^o de 1903, segú^ ©I sua! 
«pira hacer afectivas ia^ re^poai^iMIidii- 
dei prinolpalei ó subsidiarias derivadas 
de préstñmofj ó do ettm  Qm]mquhm ; 
oMigidones do los Póiitos, é^tos tendrán ¡ 
MBmíBmm ÍE0 ii,ltiá8 i y podrán seguir ! 
los mismos proaedlinlentos’ qu© la Ha i 
ewñúMpúblüm para cobranza de eréditoi ; 
i  favor del Estado»; - I

Yiito el trlícElo 1.° da! Real dccTato ! 
i8  24 áa DiMambr© da ¿1809, con arraglo | 
al que, «la Mcauda^lón, voiuataria da Iq§ \ 
pténUmm hmhoñ por los Pósitos.y de- ¡ 
más desjBublertoi ©afávor de iQsmkmo», 
©oritliiiiarlii á carg.o i© los AjUiitamliM* 
tos ó JfmtsB:a1miiii5ti’aáoris, y queda
cufaM-ndmia l.i pe-
s i  :̂ o elcomivo á E \ yb úq
Fí/áo^ f  d p^t}^  ̂ ’ a.€S,
Cí^rárda ámüB Im g i l< ^  \ g í i i l6 v

qme híxhle%m ^lombrido Im  á jm l i -  
micBtos»:

Vlsló el irtículo 10 da la ley de Esjui*

I m siw ím tú  Orlm ktJ q m  establece, que 
«aorrosponia á ia jurisdicción o rd k ad a  

i ©1 o0 n.oclmf.©iilo de las m n m ñ  j  ju idcs 
I criminak'S,con exoipdáa de les casos re- 

ssiarlacios por lás Iojob £ii Bañado, á los 
I Tribunaisi áaGuarra j  Marina y á Im  Au- 
• loddtdfcB s^ümíñM mihm  6 d© poiida»: 
¡ Y kto  el título 7.^ o ip ítdoX Í, del li- 
I bro 2o° de! Código Fanal, que castiga, 
i entre otroB, el delito de exacciones ile-
I gil@g:
I Ylito ©1 artícelo 3»® de! Rea! decreto 
I de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbo 
J á los Oobernadorai d© provincia susoi- 
J lar contiandaa d© so np^tanoia en los 
? JuielcB crlmintl^s, i  no ser que el cigti- 
! go dal delito 6 falta haya sido re&ervado 
I por la Ley á ios fu^cionanoi d© la Ad- 

mimetíacióíi, ó cuando an virtud da laI’j mlima ley deba cl@ddlrga algu.iia cues- 
J tiÓB previa per la Autoridad adminls- 
f tra tiv a , d© la cual dependa el faüo que 
I los Trlburities ordiritrlos 6 ©^pedales 
 ̂ h ijaB  áa pronunoiar;
I OGriMerando:

Qüo ©i pre8 0 Et© ooBíiloto juris- 
diacional se ha promovido con motivo 

donunda formulada contra un Agen
te ejaeutivo, por el hecho de proceder 
por i t  vía da apremio á la venía da b ie 
nes del denunciante para hscer efectivas 
ciertas oantidadis que como rentas S3  

. supon© adeuda en concepto da arren-da- 
tario d© IñB ñncas dei Pósito;

2F Que m n  en el supuesto ia  que el 
Jefe de la Ssadón pro viuda! de Pó.Mtos, 
AralOii.dad competeate, no hubiera anu
lado el procedimiento de apremio segui
do por la AlQgMíAdehéxiíkésádd 
pió y su Agenie eleoBiivo, á que s© ceñ
ir te  l i  denuncia, deide el momento en  
que está termiianlement© prohibido por 
e! artículo 1.® de! R'aal decreto invocado 
de 24 de Didembre de 1909, á lou Alcai
des y á sus Ageatea ia recaudtdón en su 
período eja-sulivo d© los préstamos y de- 
m ái deioubkrtos dé los Fósiiós, no es po
sible concebir i i  cxlsfeneia de la oueatión 
previa qua uq mime en el requerí miento, 
y-̂  que, no puSiendo la Adminidtáoíón 
fníringk el exprasido precepto, la reso
lución qiie’adoptiia 0 1 1  modo al^usio. pue
do ioñuir en el fáMo qua'en su díahubi©' 
san da dictar les Tribuusilei del fuero 
común; "

3° Que d© m iu lttr cierto el hecho 
díí'aunciado, podía eoni.liíuir.el delito de 
exaosiones ilegales, previsto y definido 
©B el Código Fsnai, cuyo eonocimiento y  
castigo corresponde á ios Tribunáles del 
fuero ordinsrlc; y 

4.*̂ . Q1 1 0  no sa ©siá, por lo to to ,  @11 

Blng.TOd de Ies caiot en quo por excep 
ción pueden ios Gobernadores promover 
compelSEclas ea los. TrlbEntles ordiua- 

i rio^ en los juicioi y cansas crlmiaiiles,
I O^nforniáiiílom© con lo consultado por
I k  OomIsioB permanente del Consejo de 
I Estado,
I ¥6.Bgo 6E declarár que no ha debido 
- su u d k r ie  esta compatenoig?.
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Dado ©a Palado á treinta f  uno de Di- 
ckmbr® de mil iiovaeientos treae.

ALFONSO,
I I  Fresldeaíe del Consejo de MüiistroSs

Édüardo Dato,

En ©1 expediente j  giutos d© eompeten- 
oia promovida entra ©I Gobernador d© 
Lérida j  el Jm z  da mitniaaioii d© la 
misma capital, de loi onalei resnlfi:

Qae Jtiine Pupio! f  Nonell, veeiso de 
Bail * llocb, presenté dennBoia ?inla el 
Juzgado de Lénd^g 

Qm  diirini© sñoi» 1909, 1910 f  1911 
sstigfaeía por Oornribnclon territorial 
usa cuütt qaa m u  sus raaargos em  de 
1,86, 1,88 f  1,81 peristas, respeetivisment^ 
y que en @1 añ^ 1912 ^6 le á 6,65
pesetas aaiiíía justiñaa.da da r¿ymer,to 
ni litbcrie Hratruído..expedienta de nin
guna cíate; f  

Qü3 tila i hechO’̂  j  otroi que exponía 
podftn mr coaiíitntivou do na delito de 
exacción ilcga! j  alguno da fui-
sed

Qíi^ in^tmído f  pri.*t!mdis
algi^aia dl'lfg-naiajj el Goberasder d© 
Lérl ia, de acuerdo úom el da ia
miyorí i d© la Oomisioíi proviosial, re- 
qí^irió de i??hlb’cfó !̂ al Juzgado* 
do ccBsidemeiones, pwo lín ci*
tar texto d© ninguna dfspo&idóii lega! 
pgra apofar su requerimiento:

Q%b tram itaio el incidente, e! Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia 
6Ü virtud de ios rázonamientoi qiia con
sideró oportunos:

Q m  el Gobarnador, da acuerdo con lo 
nutvam-^nlo informtdo por !a OoeaMüh 

lufeíBiié en el requerimeütOg 
rese'éíEiido de lo fexaueito ©1 'gvmmte
00 )í. ñtofq:

Ykto e! arlf-uiic 8 ° delEe^d daorelo c1© 
8 de Septiembre da 1887, q m  diee: 

«SáTíiu>r que al Gobernador requiera 
de ÍBhilvWd^n á nn Tribuna! ó* Ju zp d o  
ordinario ó especial, mamfesttrá Ind1s«_ 
ponsáblsmfHt© Tmonm que fessistaa 
y el tc-xto d© Ib disposición icg.il eu qu© 
se ipo ja  pum  reolim-ír ol oonooimiaiito. 
del iiogoeio 2 :̂

Oandder¿índi:
1 ° Qae m  ©! requerimiento de InM- 

biülón hscho- por ©I Gobernador de Lér!» 
da a lJu f z áñ Ik misma capital, m  el ss^un- 
to de qua se trata no sa cita texto alguno 
da diipo^ieión legal que atribuya á la 
Adminislración el conoMmiento dal ne- 
godo.

2 ° , Que dicha omisión constituye un 
violo gubütaadi! en ©1 procadimtento 
que impide resolver por a'hor.ii el con-

. ñtoto.
Copform^ndoMe con lo consulíadr por. 

la Oomisión permanente del OoBseJo de 
E i’ado,

Vengo en declarar m aisusdtada esta 
compotinoia, que no ha lugar á decidirla 
yloacordido?

-Dado en Palacio i  traintE y uno de Di« 
dembr-@ do mi! nm anim im  trace.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

Eduardo Dato,

En @1 ^xpcílient^ y tutos de competen* 
cia proMo^/i !a entra el Gobsrütdor cifil 
de Orense j  el Tfibunal municipal de 
Amceiro, Irs Qmlm recolta:

Que Carlota Gomílpt, vodna de las 
Qaint'i?.®, preiento demaEd^ es, jeícío v©r“ 
bal con te. Aniceto Ab como dueña- 
de.imt ñnaa,iobre aprovechasBíeato de! 
agua da sin mtii.tr4!al f  del qua h tb ít  
sido privada por ©l demandado fd abrir 
una presa para qu© las aguts m fm m u  

- d© mrmih
Q io admflida dam^üdi y convoea^ 

das las parlai á iaiciOg el Gobernador de 
Orense, oe acuerdo son ©I iBÍorma la 
Oom?̂ l.fSn provincia!, requirió de inhibí- 
f'ón ”"”'bunal municipd ún  cUe.r di3‘ 
posi  ̂ r guEt legal que ^trlbufa el 
fo^ i."‘ 3? ifii aiUlito i  Im Afeiieta^ 
timun%

Que •íramftEdo  ̂  ̂  ̂ n ú
na! mEaisipal iSlĉ   ̂ ^ 1
0ompttt0o.aiaj n!0g5svi.o 1 j í  m o    ..^tcs
qua eoK^irleró oportii??os.

Que el Gobernador, de aouer-lo con lo 
informado por la Oomlaión provinolal,

. insktió én ei requerÍMÍen.to, rasultaaclo 
de lo expuesto 0 ! presenta aonñioto:

Vi@to el irtícuio 8 ° del Real decreta áe 
 ̂ 8 de Beptiamhr'^ d ' 18S7, qua áhei 
'[ € '̂ie,aipr-3 qa^ lI G ir fjb  ra
d© inhlfelób i, a-í 'i •: o
ordinario o  ̂ rq ,v ‘
pen '̂aHls'n’í i  7 n
J  ©itO:rh) ¿l?3 * q
sa apoya piTH el c .^ k.€v. u k  .g
del ac-goclj?:

O o >e. ̂  ̂ el 3  c U- iíéoi
1° Q.ie ©I Gobaroatlor m  Orsijse 

r^qn^mr de inh^b^men ul Tribur.5 * mtiE’» 
' olpi! da Amoelro en el &sun.tQ de que so 
trata, vo eltó m  sn eñolo ©1 texlo -1̂? nho 
guua dlspüsk?l5a lagal q’i^ la slrvlora da 
fanómmeato p a ra  reeiamar ©I conoe! 
mia.nto del negocio.

2.  ̂ Qae áioht om.ts.loa ©oi:iititBye un 
violo substancial en ©I p.roaedimleBto 
qTia Impi-de resolver por ahora el con- 
fiicto.

Cofilptmiüáom© eoü lo eonsulttdo por 
U Commún pennm m tB áel Gúmejoda 
Esfaiio,

Vengo en de^lsrar m a l sr#-dtar!ñ' 
eompetencias que no ha lugaf á deoldiiiái 
f  io aoordado,

D.ado en Palado á Iraiuta y uso d© Di- 
clembra de mil nov6c.i0Btoi ira ve.

ALFONSO.
El Frê Mente «Sel Consejo fie Ministros,

Eduardo D 4 o .

m » —

MSIEEiO E mClA I JCSTIC!.!

REAMS DECRBTOa
Vesgo en promover á la Dfgn.!íltd de 

Teioraro, vacante en la Santa Iglesia Me.- 
tropoiitana de Granada por'fallecimiento 
de D. Franalsso Sabifilián Barraohmg,.al 
Praibílero Doctor D. Andrea de Frías y 
Giménez, Oanónlgo de la m km t Ig te ia , 
que reúna las oondieioEes exigidas en los 
artículos 5° f. 10 ie l  Ksal decreto c e- 
cordado da 20 da Abril d© 1903.

Otdo m  Palacio á cIbco de Enaro d® 
mil Eovaeiantoi catorce,

ALFONSO.
11 Ministro Se Gracia y J^tieia, '

Javier González de Castejón,

Méritos y servicios 
d$ D. Andrés ds Uri^s y Qíméms.

Previos loig ©sludios corraspondieEtos • 
en la Facullai ie  Sigrada Taología en ei 
BdmM ' ' í <“ 0  MVdgñ.^10 prmMmño al 
Fra .̂bJ in"o n 891,'6 0 .ntltidosak^ Jgj 
Gitedi V d u \áú añ.5
tor.la c ) )

Fc-r I r o da 18 da Dk^e^bre 
da 189!, .'a.ílo p a n  la.D  ̂ ú
íi© Tesorero de la Bñiita Ig lis it M3 r̂©¿ 3» 
litimi de Ss>x4iigo da OabJ, da t m  i 
go m  posesiono ©1. df:̂  5 TdArzo dsl sí
gales to año.

Ea 14 de Oatubra da 1892, faó nom bra
do Frafeior dei Samliisdo d© Santiago 
da GafeSj cirgo, qu.a áasampeñó áurnaie 
un qBi.si|iiamo.

Eü 8 de. Julia áe 1887, fosibió m  él Se» 
mtm río  de Granada la .invastldam d© 

L!isenda£!0 ..y Doclor en .Dara- 
-dhñ eaBóniao, y ©n 14 d^ Boptiambra d^I 

üo ^ño lío Liaanolado y
J  a'or  ̂ :i 3 Taologls. \

I . - M-51Y1C© de 16 de B©ptl6 mb.n
1898 filé para I t  Digm-imá

da la Santa Iglesia Oate-
d.ai de TesKrlf©, áa m jú  cargo B3 pom- 
xJof 3 ee «5 Nov.tembra da! miimo 
.b- . líh ^ él aargo da Gobamador 
*' 1-̂  ’ S. P. po? mpmíG á'd cuatro

E l 2 1  clj Agosto da 1899, fu l nonibra !o 
ñ )  ddx .3 ül&ado da Tenerife j  Pro- 
fa&5í>i' do' í rlmer iUo úb Be.tacho oa îóBi* 
CC3  o^F‘7; éinij áa®e.Tiipeñ5 finita 1805. 

l   ̂  ̂ Oi Uj 'tí© 2 0  da MtrzD d.a 
n ) üñíiémgo de la Santa
 ̂ i Í.5 tñnn da GmBsda, áo

y»3 o  u i ñ aoto.^dmeata obmuQ, He 
poiegionó.eB...i7 á® Abril dai miemo año.

Ea 1 4 'i© Jimio da 1908 fuá nombrado 
FimfÁ gabera! edeai-itóco del ArzobiS'' 
pado de Granada, cesando m  10 d^ Jallo, 
de í 9 iÍ 3 mi que íaé nombrado Provisor 
y Visado g^eeral del mismo.

D-3 1905 á 906 fuá sombrado Profesor 
da la Uaiversiiiad Fontiñcia de G roada.

H i sido Gobernador edesíástiaci S. P. 
de aquella Archidiócesis f  desempeñido 
sitroís cargos.

■ «KWSiB«.»KS»»3Bíri5!Sr

Da conformidad con lo dkiauesto en ©1 
EsjI dscreío Gohooruaclo de O de Dioiem- 
bradeíBBB,

Vengo ©n nombrar para la Oánonjía 
vactnt© en la Santa Iglesia Oatedral da 
Jaén, por falleoimianto da D. Franoisaa 
Javier García do Vaíasao y Rice, al P res
bítero Doctor D. Joaquín León y León
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prom m to  en primer lugar por ei Tíibu* 
na! ci6 oposición.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mi! Bovecientoi catorce*

ALFONSO.
e i Miftisen» ie  Gracia f

íarier flonzáb de Castrón.

De conformidad con lo dispuesto en el 
R b^I decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para, k  CanoBlía 
vacante m  la Santa Iglesia O ttedril de 
Sigüenza, por fallecimiento de D. Ma 
nuel M m in á m  C h a m o rro ,  al Prasbííero 
D. Prancigco Toro Vmgd, propuesto ©n 
primer lugar por el Tribíina! do opod- 
©ión,

en Palicio á cinco de Enero de 
mil novecientos caíorc?,

, ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jusücia, , . i

faTier ttOMález de Uastfjón.

Visto ©1 expediente instruido con mo« 
tivo de propuesta e Lavada por la Auiiiea* 
ola de Jaén, proponiendo, con arreglo al 
artículo 29 del Código Penal, el indulto 
de Juan del Carmen Martínez Pérez con
denado á la pena de cadena perpetua por 
el delito de tentativa de robo y homi
cidio:

Considerando qu© este reo ha cumpli
do los tEsmía años ds cadena observando 
buena conducta:

Vista la Ley da Í8 de J íibío de 1870» 
qu® reguló el ejercicio de la gracia de in* 
dulto:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentiíndadoras con lo consultado por 
la Oomiiión permanente de! Consejo de 
.Eslsdo, y ©osforoiáiidome con el parecer
ÚB MI Cena o ds Ministro®,

Vengo en indultar á Joan del Carmen 
lisrtinez Pérez de la pena da cadena p! r̂- 
petna que !e fa i Impuesti m  la causa 
meiolcj crecía.

Dado m Palacio á cinco de Enero d© 
:mll noveeleatoS' c& torce.

ALFONSO.
B1 Ministro ie  Gracia y Justicia,

Janer fíoBzález de Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exiioslolón ©liVücla por la Au* 
diencia d© Málaga proponienao, con ai ra- 
glo al artículo 29 del Código Penal, que 
B© indulta á Salvador Gelaíi Trujillo de 
la pena de cadena perpetua que se le im
puso por delito de asesínate: 

Considerando que este reo ha cumpli
do los treinta años de cadena obiervando 
buena conducta:

Vista Lc3\ d a  18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio ci© la gracia de ia- 
dulto:

De acuerdo coa lo informado por la 
Salt sentendadora y con io consultado 
por la Comiaión permanente del Ocniejo

f de Eitado, y con el pi» j
I reosr da Mi 1 s,
I Vengo en iad u ltir á S Gelati
I Trujlllo de la psn t d@ cadaBa perpf.tns ' 
I q m  le faé impussia m  la cauia morido- ¡ 

nadi. I
Dado ea Palacio á cinco de Enero d©  ̂

mil novacieatog catorce. ^
ALFONSO. ^

Ei Mleistro de Gracia y Justicia, ^
Javier González d? Csstejó%

Visto el ©xpedieate iggtrnfdo oon mo«
tivo deiastancia elevada por Joan Ldpez 
Vázquez, en süplios de qae se le infiaiíg 
del resto vis !s pena de dos sHos, one;'! nse- 
Ses y once diaa <áe prisida éorreeoloaai á 
qae faé coHdfjaado por la Audien iia do 
Granada en causa por deüfo de disparo 

f y lesione?;
I Considerando que eit« penado obsír- 
I va buena sondueís; que ¡a parís perjudi-

da lagrg-I Qsua no s© opone a ®
cía y Is-naíurMeza del deUto:

Vlsli la ¡Bf áe 18 Janfo d© 1870, 
que reguló ©1 ejercicio do la gracia d© in 
dulto:

Da acuerdo con lo informido por la 
Sala sentenoiadora y con lo eongultado 
por la Oomiilóü permanente del Consejo 
da Ist&do, y conformásdom© con el pa
recer de Mi Consejo da Mmisttos,

Veago ©n ÍEduItar i  Ju tn  López Váz
quez del riito  da pana que sub le falta 
por cumplir f  que la Ííié im pu^iti ea la 
causa mancionaii.

Dado en P altdo  i  cinco de Enero de 
mil ncveMentos catorov?.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

. JaYÍer

Vkto e! exBeáiente instrüfdo con mo 
tivo da insttBüia elevada por Ignsoio 
Maestro del Olmo m  m plim  da que m  
le ÍEidult-  ̂5 conmute U- pana de tres años, 
och'-í mfmn f  ocho úU$ de prisión oo 
rreosfoaal á q m  fii'é ■coBd^naáo por la 
Audiencia de Barbos m  ca^iia por del! 
to,da atentado;

Coniiderando la naturaleza del delito; 
la'buana conducta oborvad^ por esta pe
nado y el tiempo de condena que lleva 
ya extinguido:

Vista la ley da 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ©jarddo da la grada da in 
dulte:

De acuerdo con lo Informado por la 
S%ia sentencitdora y coa lo consultado 
por la Comisión psrmament© del CoBie- 
Jo de Estarlo, y coníormándoma oca el 
parecer de Mi Consejo da Ministros, 

Vengo, aii indultar á Ignacio Miestro 
dai Olmo da! ra^to d© Iñ pen.a que la fal
ta por cumplir j  que le fué impuesta ©n 
¡a causa mmoion^ñB,

Dado en P ulido  á cinso de Enero da 
mil novesisBios citoree.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González do Cüsteión,

&aCela 3e Madrid. “  líiim. 6

Vl.ito expeliente matriifdo mn  
tivo d-í ©leviáa por Blaa Hopa-
ro Hernández en süplica da qua m  le ia- 
dolta del resto de It pena de un sño, echo 
meses y vei?:t]üa díai de prisión corred- 
d c n il á que fué oopidesalo por l i  Aq 

d:? Bafajez ea oauia por delito 
de disparo da a m r d a  fuagcs 

Oossi-^eriudo q m  coa la eomisféa de! 
áililo no m  csusó daáo alguno y la bus» 
m  aoaíliioti obiervada por eeíe penado: 

Vigk It h ^ j  de 18 de Junio d© 1870, 
que reguló el ej^roido da la grada el© in 
dultos

Da acuerdo oca lo kfarm ado por la 
ñ ú t  sentanckdera; olio el dictamen de 
í l  domiáldíi péMátIelita á$l tíongejo dé 
Estado, f  cor f armándome cone! pafeéél 
da Mi 0oai6]o da Mlni^troi,

Vaügóen indultar á Blas 3?^
náadez d i  resto da la pana qua io falta 
por cumplir y que le fué impuesta ©n la 
oaüsá iñsnoioíiádáé 

Dido en Palacio i  otnéó d© firisró dé
m il nó^éolénioS J^lorce.

• - AI^FONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justieíft, “ " i ; ^

Javier

Visto el expediente Instruido con mo
tivo de instancia elevada por José 0&1- 
dush Martín z en mpUoa da que se le
indulta da U pana de oitorca sños, ocho 
mese? y nn día da reclusión temporal á 
qua fué condenado por la Audioneia de 
Caitelión en causa por homicidio:

Oonsidarando las cirounfetanoigB que 
oonourren en el presenta caso, así como el 
tiempo que lleva ei reo cumpliendo con
dena:

Vista Ifi Ley de 18 de Jaoib da 1870 , 
qua reguló el 6jer:íclo da la greda d© 
indulto:

De mm váo  con lo informado por la 
Sala gentenaisdora y coa lo ocnsiü'íado 
por k  Comisión parmanaato dal Oansejo 
da Estado, y conformándome ooa el pa 
rcoer ia  Mi Consejo da Ministros,

VO'Bgo en iridnltar § Jog>ó C-^Idueh Mar
tínez da la mitEd de! resto d© la pena de 
cttorce liñois ceho meses y ua día de ra 
olnsión temporal qua le falta por cum
plir y qü@ l3 fué impuesta en la mencio
nada cau® .̂

Dado en Palacio á cinco de Enero d© 
mil Boveciantos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Grácia y Justicia,

Javier González de Casiejóu.

Vleto elexpedI.0Bte insimído cou mo
tivo de msianoia elevada, por Rosa Cáir- 

MíndMa en feúpita de qua sa U 
indulte da M pei^a de cuatro añof, dos 
meses y un día de prisión corraccional á 
qu?5 filé condenada por Audiencia da 
Bm  Sab^stilnen em m  por delfto de h u r
to doméstico:

Oonstderi*í:!o 1E9 la parte agraviada 
recobro lo Imrti-lo y h i otorgado super^
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¿6n, loi intecé Jentea f  buaná ecñdüdta 
de esta f  e! tiempo da eondett
|ü §  lleva cumplido:

Vístala L^yde 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ej rsioio áa la grada de 
indultes

Da acuerdo coa lo informado por ía 
Sala sentenciadora y con lo congultado 
por la Oomisión permanente del Consfio 
de Éátado, y conformándome con el pa 
recer de Mí Consejo da Minislros,

Vengo en conmutar por igusl tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
por cumplir á Roía Cárdenas Mendlola y 
que la fué impuesta en la oausa menoio' 
nada.

Dado en Palacio i  cinco de Enero de 
jidl itbfecíentóg

:á.LFONSO.
DI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier SoDzíIez Casfeíon.

iTísto el éipeáienía instruido ccn mo
tivo de  fnstancia elevadá p o r Gátlcs 
^onttantinio HertiísnegiMo en lúpllca 
d8 4®e sé le íádillll d tí resló d i lá pená 
de tres años, cuitro meses y ocho áí$i 
de prisión correcdonal á que fué conde 
nado por la Audiencia de Teruel en cau
sa por delito de disparo y lesionen: 

Considerando las drcunstsncks que 
concurrieron en la Ccmiiion del delito, 
los antecedentes del penado y su buena 
conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de l8?0, 
que reguló ©I ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala séntenciadorá y con lo coniullado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
por cumplir á Carlos Constantino Hsr 
menegildo y que le foé impuests en la 
cansa mencionada.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novochntos catorce.

ALFONSO.
DI Ministro ñe Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

M i n p o  DE 1 1  GOBEMICIDS

EXPOSICION 
SSÑOH: Ei Consejo de Patronato del 

Instituto Naoional de Provisión se ha di
rigido á este Minislario solicitando que 
ae adisione al artículo 15 de les B^tttmtcg 
por que se rige squeí Centro, una di§posi- 
clón en virtcd da la cual se cree la cate
goría de VioapreBidcBta honorario del 
Instituto^ Fundamenta la petición el he  ̂
cho de existir ana presidanoia honoriiria 
que, con general aplauso, honra V. M. y 
un grupo selecto de Consejero» honora
rios que colaboran en la importante obra 
Booialy económica encomendada por la

Ley á aquel benemérito organísuf; y del 
Péli^mo modo que la gestión activa 
cteuta ©1 instituto con un Prasidenfe> un 
Vio 3pr©ii den te y oierío número de Vocá- 
Ies, parece natural que lo que pudiera 
llam tr Consejo feoncrado tenga una or- 
gaGizaotón jerárquica análoga á la del 
Consejo de Patronato.

La adisión proyectada, al crear una ca
tegoría de alta distinción, permitiría ade-̂  
más al lüstiluto cumplir debéras de gra» 
t i íu i con que ccrresponder á servioíoá 
eminentes prestados á la Corporación y 
é la causa de la Previsión popular por 
pefionis da elevada signiflcadón social* 

Por tales razones, el Ministro que sus
criba entiende que es muy juitíñísada la 
propuesta del Ooñsejo de Patronato del ¡ 
Instituto Nacional de Previsión, y psra |  
darle la debida eñcicia tiene el honor de J 
someter á V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto,

Madrid, 8 de Enero de 1914.
SEÑOR;

A L. E. P. de V. M.,
José Sanehez Gaerra. 

t ó A t  jSiOBET©
A propuesta del Ministro de !a d-cfeef • 

nación, da acueMo con Mi Ccnsejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 15 de los 

Estatutos del lastitutó Nacional de Pre
visión se entenderá redactado en loe tér- 
mincs que á oontinaaoión se expresan: 

«Art, 15. Be reserva la Presidencia de 
honor del Instituto Nacional de Previ- 
slóa á S. M. el Rey. El Instituto podrá 
desigBEr libremente un Vicepresidente 
honorario, debiendo recser el nc mbra* 
miento en persona de relevante mérito 
que haya prestado exoapdonales serví- 
cios á la Previsión popular.»

Dalo en Palacio á cmco de Enero de 
mi! novedéntos catorce.

ALFONSO.
1} Ministro !a Goberaaciéa,

Guerra.

EXPOSICION
SEÑOR: L i indemnización de 50 pese 

tas que señalan los Reglamentos vigeu' 
tes por el extravío de objetos certiflo&doa 
en el servicio de Correos no está, gene
ralmente, en relación con el valor real 
de aqueUca envíos, y además induce á 
error á una buena parte del público que, 
desconociendo el verdadero alcance del 
derecho de certifloadéu, supone asegu^ 
rados con l i  expresada cantidad loa va
lores qu© Ib o!u je  en su correspondencia, 
siendo así que la Adrmnlifncióa sólo 
puede responder da aquellos que se de
claran, devengan un seguro proporcional 
y circulan revestidos de garantías espe
ciales.

Las reclamioiones qu© por tales erro
res se originan y loi abusos á que se 
prestan por parle d© remitentes poco es

crupulosos, embarazan de tal inerte la 
marcha administrativa, que en algún os 
paíies ha Ikgsdo á prohibirse la remi
sión por Correos de valores no decla
rados.

No parece al Ministro que suscribe 
conveniente coartar la libertad de los ex
pedidores; antes por el contrario aspira á 
tal perfección da los servidos postalea 
que puedan drcular siempre por ellos, 
como ya ocurre frecuentemente, valores 
de todas olaies, sin otra garantía ni i r  
guro que la honradez de los funcionarlos 
del Ramo; pero estima preciso saprimir 
todo motivo de confasidn y de enojosas 
polémicas, fijando usa cantidad inferió? 
á la mínima representada en los bili^l^^ 
del Banco de España en circulación, para 
indemnizar á los impóneates de certifi
cados desapacecidos en el servicio de Oo* 
rreof.

Sin duda por esas confiideraciones se 
reduce á 20 pesetas la indemnización en 
la bsse 8.* do la Ley de 14 de Junio de 
ieo9.

Cierto es que tal precepto forma parta 
de una tarifa que el Gobierno de S. M, 
Sutorfisdo áí efaclOé no ha podido poner 
en tlg o r  todavía, mas cómo en ella se 
mantiene el derecho de oertifloa-
ción que actualmenta pará lá corrübpCH* 
dencia inttrurbana, no hay dificultad al
guna y exioía conformidad con It vo
luntad legislativa en establecer, desde 
luego, sin relacionarla con otros extre
mos, esa parte de la rtform a que, ocioso 
es decirlo, no ha de referirse á la corres
pondencia internacional regalada por 
los Convenios, ni á los paquetes postales, 
que han de tener, según la propia Ley, 
tres tipos de peso y franqueo, y que se 
rigen por Reglamentos especiales, n iá  
los llamadoi sobres monederos.

No se coBsidera llegado el momento da 
establecer distinto tipo de indemnizsdón 
para el caso de pérdida de los oertifloa- 
dos del interior de las poblaciones, como 
dlipone la Ley, porque esta medida debe 
ser eoniecuencia de la rebaja en la tarifa 
de i3@rtificaoión de esa correspondencia, 
y no sería justo disminuir la primera 
mientras no se modifique la segundf,

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribs tiend el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguien te pro
yecto de deci’eto.

Madrid, 5 de Enero de 1914.
BEÑOB;

#  L. B. ds V. M.,
José Sánchez I

E E A L  DEGEETO 
A propuesta del Ministro da la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlíoolo 1.® Da conformidad con lo 

esiabladdo en la base 8.“ de U Ley da 14 
de Junio de 1909, S8 fija en 20 pesetas la 
1 ;demnlzaoión que ha de abonar el Esta
do en caso de extravío, nooossknada



61 6 Enero 1914 Gaceta de Madrid. ^  Núm, 6

por fuerza mayor, de les objetos certifi
cados en el servicio de Oorreos dal inte
rior del Reino.

Art. 2.° Lo dispuesto en el artículo 
anterior se aplicará en relación con los 
envíos expedidos á partir del día 1.° de 
Febrero próximo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Ins

pector general, Jefe de la Sscción del 
Cuerpo de Telégrafoif, categoría de Jefa 
de Administración civil de primera cla
se, de conformidad con el Consejo de Es
tado, y con ¡a antigüedad de 15 de Octu* 
bre de 1911, que le ha sido reconocida, á 
D= Eduardo Novell» y Martínez, Director 
de Sección de primera clase, supernume- 
rarir, del Cuerpo de Teiégráfos.

Dado en Palacio á cinco de Enero da 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
lEl Ministro de la Gobernaddii, i

José Sánchez Guerra.

A propuesta del Ministro da la Gober
nación,

Vengo en prcmovar al empleo de Jefe 
da Centro de! Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefa d© Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por jubilación de D. Joaquín Angulo y de 
Truebi, que lo desempeñaba, á D. Silva 
rio Lacasa y Rodríguez, que ocupa el p ri
mer puesto en i t  escala áe los Diret^tores 
de Sección de primera clase, comprendi
do en los preceptos señalados en los sr- 
tíaulos 16 y 18 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo,

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
§1 Ministro á9 la Gobemacias,

José Sánchez Guerra.

En atención á los méritos y circuni- 
tandas que concarran en D, Tomás Se
rrano San Martín, ex Alcalde da Vill&oa- 
rrillo y ex Diputado provincial.

Vengo en concaderle los honores de 
Jefe Superior de Administradón dvll.

Dado en Palsoio á veintinueve de Di
ciembre de mi! novecientos treca.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra,
-ación ue m ciia$

m i m o  m  u  oüerea

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que ge indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 da Julio da 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896;

El Rev (q. D. g.) se ha servido disponen 
que se devuelvan á  loa interesados las 
1.500 pesetas con que s© redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y  por Ies Delegaoionea da Ha- 
cieiids que en la citada relación se ex
presan, cantidad que percibirá el indi
viduo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del reglamento dic
tado para la ejecución de di^ha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 da 
Diciembre de 1913.

EOHAGÚf. 
Señorea capitanes generales de las 1.*,

4.  ̂y 8.*̂  Regiones.

NOMBRES 
D3 LOS BSOLÜMi

Juan Cendra Cerda..............
Pedro Danés Ci^sabosch.. . . .  
Joaquín CoU Franquesa.. . .  
Jo^é Baiagíisr Fine.. - - , . . .  . 
Je fió María Armangué Feliú. 
José Guasch Vílaret.............

Manuel Varaeo^ía Julv©...

Ramón Verdaguer Brur h . .. 
Francisco Btrnils Casas. . . .
José Muñoz CabezES.. . . . . . .
Franciioo Bi>za Moreno.......

Juan Gragera Bejarmo.......

José L m ú3 Gutiérrez..........

Antonio Bautista Gragera., 
Jusn  Guerrero Sequedo....

Fe ipe Caballos Solía.

Miguel Piztrro Serrano.. . . .  
Gonzalo Piaza Fernández...

J  sé María Garda Calvo d
fa T orre. .........................

Cándido López Guzmán.».. 
Eorique García Sán hez...

Eduardo Benavas Lahera..,

Daniel Boján San Pedro.. .

1911
»

»

1908

1911

1911

1904

O Ü P O

ZONA
PUEBLO PBOVIHaiA

Btrcelona. . .  
Idem.............

Barcelona.., 
Ilí^m............

Barcelona. . . .
Idem...............
Idem.Idem............. Idem........ .

Ií?em,. . . . . . . Idem ... . . . . Idem ,.............
Idem.........^
V illafranba 

de Panadés 
Villanueva y 

G eltrú. . . .  
G urb.., . , , .  
Centellas'.. . .  
R fioa.. . . . .

Idem, i .. * • *. Idem .. . .  1 . • *.

Idem ... . . . . . Manresa*. , . . .

I . , . , . Idem
Idem ,.. . . . . Idem,
lílení........... Idem...............
B 4dajcz. .. 

Idem ... . . . . .

Bads jcz.. . . . . .
Jerez de lo?

OaballeroE. 
Puebla da h 

Calzada... 
V iila fran cs 

de loa Bi- 
rros.........

Idem,.

liem  ........... Idem ...............

Idf m .. .........
Idem............

Idem «...  . •.
Moatijo.......
Jerez de los 

CííbiBero». 
Vi!lafrano& 

de los B i
rrcs...........

Peñilsoráo.. 
Rozal én del 

Monte,. , . .

Orgaz.. . . . . .

Idem i .. ..........

Idem ... . . . . . I d e m t  •

Idem........... Idem............. .
Idem ... . . . . Idem....... «. . .

Cuenca.,.»•. Cuenca. . . . . .

Toledo .. .Toledo........
Junccs........ I  jeo3....... . Idem • f .̂ •
Tala vera  de 

la Reina... 
Sant a  Cruz 

del  R e t a
m ar..........

P ad ró n ......

Idem............. Idem..............

Id em ........... Idem •. . •. • •
Coruña. i . . . . Coruña. .

FECHA
DI

X.A BEDENCIÓM

30 Sept, 1911... 
28 ídem 1911... 
80 ídem 1911..
26 íd tm l911 ... 
28 ídem 1911...

27 ídem 1911...

21 Agosto 1911. 
25 Sepí. 1911...
28 ídem 1911... 
Idem.............

27 ídem 1911..

16 Oct 1908....

22 Sepí. 1911. 
11 ídem 1911.

27 ídem 1911.

29 ídem 1811. 
28 ídem 1911.

Idem.

30 E iero  1912.. 
26 Sept. 1911..

29 ídem 1911..,

Idem* 1.
21 ídem 1911,.

NÚMERO
DB LAS CARTAS 

DB PAQO

5.905 
4.498 
5.213 
2 835 
4,200

71

174
129
33

103

188

878

505
214

243

928
758

219

1.237
808

1.026

1.015
173

Delegacionei
de

Haclends 
nne ezpidierou 

Us earUa 
de pasro.

Barcelona,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Idem,

Idem,
Idem.
Idem.
Badijoz.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem,

Idem.

Idem.
Idem.

Cuenca,

Toledo.
Ilem .

Idem,

Idem,
Coruña.
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feemo. Br.? Hallfeáosa fiistífi !aéo c|Ev 
loi reeima» qko figuráis en la mgm.^nU 
raladóBj perten^eienles á los rsemplasos 
qa@. m  inátcaxij están somprendidoi en e! 
artíoiilo 175 de la le f de Ecsíistamiento 
é e l l  de J'alio de 1885, modiñetda por M 
áe 21 de Agosto de 1886,

Ei EÉf (q. D, g.) se ha iervido dispone? 
que 80 devuelvan á ios interesadoi lai
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UOO píHS'Etas con m  del.
militar müro^ iiegún oarsag de 

pago expedidss en las fechasi, mm tüg nú 
meroi f  por Im Dalegaeionei áe Ha* 
eÍ6Bds que en k  nitada rolación m  ex
presan; eantidad que percibirá el indivi
duo q m  hiso el dopé^áto é la persona 
autorizada m  form.a legaí, según pre
viene el artículo 1^2 ,á#. Kagiamento

E ^ l a c i é n  q tm  §& t i fm .

 ̂ pn.:n -íief;ueid:- :le L-f*
í Oe Hea) orden lo digo á Y. E. para su 
¡ aonoeimiento y demás aíoístos» Dios guar- 
j de á Vp E. muchos adoi, Madrid, 24 de 
¡ Dioiambra da 1818,
!
í ECHAGUE
I Señores Capittnes generales áe i» a !•* 
? 2.% 4.% 5A  ©A 7.  ̂y S.̂  Hegioncs.

MOMlBli 
m  m n moLmA^,

Otrlos Vidal Ei,bis^. 
Mñrcélino A^érany Nimbó.. 
Félix Arans  ̂ FeldGer. .
JoBé María G m lga P ajoL .. 
Francigoo OardoBa Durán,.

Edui^do Juvé Girona.

Juan Lluch Dorda...........
Gonzilo Aguado Rodríguez

Quintana  ........... ..
Ráiimundo Díaz Suirez.......
Agustía Martin Fraile .

Femando Jiménez Garrido. 
Antonio López E ipejo .. . . . .
Juan Gábtllero N avarro...

Rogelio López López,  ----
Eduardo Mejoler Urbino ..  
Francisco Gilva T e je ro ..... 
Rsftel Andraca Fernández 
Francf^co Javier Domezaín

Ohavarri,. ...................
Francisco Rivera Sánchez.* 
Jag-müüiga^olá Bilbae.; . . . .  
Buenaventura Heres Fer

nández ......................
Mañuei Jesús, A!vas:©zVaIdés, 
Maxímlüo Llaneza' Valascd. 
Angai'ito Oáso y Oaso.. . .
León Garoía G onsüéz.. . . . .
Ricardo Inclán Alongo.. . . .
Jo£é Gatiérraz-Gafo.. ........
Pedro í^ntámllo,Bsrrios,...

Rieardo Rodrigo Sástr©.......

Ensebio Escribano García.. 
Agaatín Berisardino Eecn 

dató Ñ año ... . . . . . . . . . . . •
Máximo López Canso .
X^eopqldo Campo \Tar0l8.... 
José Folgueira Saavédrg.... 
Josá López Canítóá.. . . . . . . .

1911
1.910
1911
»
2>

1910
1911
1911

CUPO

FüBBLO

Biraolona.. '
I d e m ........
Idem............
i  i 6!®. . . . . . . .
S. Juan Des* 

p í . . . . : . . .
V ilía francs 

d e l Pana
dés...........

Mataró.. . . . .

Madrid.... . . .
I le m .... . . . .
Sta. Maiía de 

N iav a ....,
Se^iils.. . . . .
L o ja .. . ........
Fuente Va 

queros . . .  
M otri!.......
A lham a....,
Montílla.......
Málaga.........

A rtajona.... 
Santander... 
B^goña........

Gczón .
L tng reo .....
Mieres'.. . . . .
Amiéva.. . . .
Mier©i.. i . .. 
CsBlrilión... 
Lm®.. . . . . . .
Miigt de Si .

js g o ,, . . . : .  
S. Pedro de 

laN sv o ... 
Pereruela...

Áifaraz, • , . .
Lubián.........
Boborás... . .
N eim .. . . . . .
Triaos 8 te la ..

PKOVIKCIA

Baroslong. < 
Idem ... . . . ,
Idem .. -
Idem.. . . . .

Idem.

Idem.
Idem.

Madrid. 
Idem.. . .

Segó vía. . . .  
Sevilla.. . . .  
G ranada.«.

Idem ,., . . .  
Idem .... .. 
Idérii 
Córdoba.. 
Málsga.. . .

N avarra,.. 
Sintaudsr. 
Vizcaya...

Oviedo. 
Idem., o 
Idam ... 
Idem .. 
Id em .. 
Id em .. 
Id am ..

Zumora.

l ie m .. . . .  
Idem-... •.

Idem-... 
I le m .. . , 
O rense,, 
L^gc,... 
Idem ....

ZOE A

B arcel.cn t ..
ídem.........
Idem . . . . . . .
Id sm ... . . . .

Maíaró.

Manresa. 
Maíaró..
Getafe..
Madrid.

Sígovii'.. 
Sevilla.. 
Granada.

Id em ... . . .
Idem.........
Id e m ... . . .
Córdoba,..
M álaga....

Pamplona. 
Santander. 
Bilbsc... . .
Glfón.e 
Oviedo. 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Gijón... 
Oviedo.

Zamora.

M sm . . .
Idem ...

Idem. 
Idem ... 
Orense. 
Lugo...  
Idem ..,

F E CHA
im

RSDB NCI ÓN

27 Sapt. 191L. 
20 íd«m 1910..
27 ídem 1911. <
28 íderjo ..,....

29 Ídem,

27 ídem.- 
30 ídem.

26 ídem.
27 ídem..

28 ídem ... . . . ,
19 Obre. 1911. 
22 Sspt. 1911.,

26 ídem. 
Idem ... 
29 ídsn[3. 
16 ídem. 
26 ídem.

20 ídem., 
26 ídem., 
23 ídem.

26 M am .......
SO Enero 1912. 
i2 Sept. 1911..
23 ídem -.
30 O to . 19ií.. 
80 Enero 1912 .
27 Sspt. 1911. .

28 ídem.,

20 ídem. 
28 ídom.

26 ídem...........
25 Fbro. 1911.
28 N o to . 1911. 
18 ídem;, = ..
29 Sbre. 1911..

NÚMERO 
¿B ¿AS Cartas

DE PAaO

d« -
Hadenda

U i carfaig 
pago.

8.054 B^ircelons*
1.947 I  lem.
3Ú80 'Ilem .
2.121 Idem.

136 Idem.

65 Idem.
158 íáem.

2 414 Madrid.
586 Oácorasí

30 S eg ó  Via.
784
100 Gráoadg.

185 Idem.
172 IF?m.
242 Idem. .

514
643 iS'iiág'í.

107 Navarra.-
241 Santinder..
318 Vizcaya., '

811 Oviedo.
165 Idem,
40 Idem,

749 Idem,.
35 Idem.

162 ídem.
84 Mam. ,

87 Zamora.

48 Metti;
95 Hem.

188 ídem.
201 Idem,
95 OréEge.

169 Lugo.
19 Idem.

REAL ORDEN CIRCÜLAR 
Exorno. Sr.? Por la Presidenda de! Ooia- 

80|o de MiniatroSj en Real ord n de 24 de 
Noviembre próximo pasado se ilfiq á este 
Mmfstedo lo siguiente:

«Con fecha 1.° de Oalubre próximo 
pasado se expuso por V, E. que It Junta 
califioadora de aspiran tés á dennos d - 
viíes^ reunida en' 18 do S épíiem to ante
rior psM la i  probación de Sa propuesta 
de! mes;d© Agogto dcii préienta año, exa- 
mÍEÓ IC'S instandas d© trei Brlgidas qiie 
ihvbdáhdo él artículo^ B7 del BéglaiEento

dictado para la aplicadón de la ley de 15 
de Julto d© 1912 soiídíaban destinoi, con 
preferencia áflos Sargentos; quela  Jun* 
t%6studiado el osgo, acordó por unani
midad atenerse en la. propuesta, y 6n.lfs 
BUCéSivas á lo preceptuado en el artículo 
ciíido del Reglamento d© 14 de Diciem
bre d© 1912̂  d n  pgf j uicio de olevsr con
sulta á esta Presidenda*'
, »Los-estr©m€-s,.da. .la consiita son IcS; 

sigujentar;,^
^i,° Bl lc s  BdgadaÉ- y fultiros.Safo- 

cfiskles deben formar grupo aparte de

los Sargentos ó acudir á los oonotoos en 
unión dé los Sargentos en activo y con 
la preiferencla indicadaé 

»2.° En caso de resolverse qo© aeu- 
dan,^4 concuw  con separaelón de lof 
Sargentos, cómo se ha da interpretar el 
aríícttlo 4.° de la ley de 10 de Julio da 
1885, respecto á la proporoicnalidad que 
corfesponda á una y otra clase.

sEn 9 del mes corriente se remitió á 
esta P-es! den cía por eî © Dí^paittmento 
Miniigíerisl la documentación del Briga
da José Navarro Jlm ém z, própuelto póff
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a Juiitfi oaiiñcadora de aspirantes á des* 
tincs civiles para el de Ordenanza del 
Oonsejo de EatadOi con aneldo de 1.500 
pesetas, á fln de que le fuera expedida la 
credenoiaL 

»D. Dayetano Serrano Mateos, Presi
dente de la Asociación Nacional Benófl* 
oa de licenciados, con fecha 10 da Octu
bre último; D. Hermógenes Rubio y Ai- 
cober, y D. Elias Avila y Agustín, el día 
11, y D. Tomás Justa, como en represen
tación de la Sociedad de individuos pro- 
ce lentes del Ejérsito y de la Armada, el 
18 del mismo mes y año, elevaron ins
tancia á esta Presidencia, suplicando: el 
primero y Últimos, que no se reconozca 
preferencia á los Brigadas sobre los Sar
gentos, y el segundo y ter cero que como 
Sargentos con mejores servicios, sean 
nombrados Ordenanzas del Consejo da 
Estado y Ministerio de Gracia y Justicii.

»0omo por D. Hermógsnea Rubio Aleo 
ber se produjo reclamación contra la 
propuesta del Brigada José Navarro Ji
ménez para Ordenar za del Oonsejo da 
Estado, pir la Subsecretaría de esta Pro- 
sidencia ae dlspuiOi con fecha 18 del re
petido mes de Octubre, que pasara aqué
lla y l i i  redamaciones deduoidis al Ne
gociado de lo Oontencloeo á los efectos 
que fueran procedentes:

>Visía l& ley de 15 .de Julio de 1912, 
sin que en ninguno do sus preceptos se 
disponga que los Brigadas y Subofloiales 
sean preferidos i  los Sargentos para op 
ttr á los beneficios de la ley da 10 da Ju 
lio de 1885, ni siquiera que tengan d@ra 
cho aquéilos, ni que esta ley haya sido 
derogada parcial ó totalmente por aqué
lla :

»Visto el articulo l /  de la misma ley, 
en el que se prescribe:

«En lo sucesivo y á partir de la pro
mulgación de esta ley, habrá dos catego
rías en la clase de tropa de las Armas y 
Cuerpos combatientes: una constituida 
por el soldado propiamente dicho, el sol
dado de primera y los Cabos, y otra por 
los Sargentcs, Brigadas y Suboficiales».

»yisto el artículo 57 del Reglamento 
de U  de Diciembre de 1912, dictado para 
el cumplimiento de la ley de 15 de Julio 
del mismo año, según el cual:

«Las clases da les distintos Cuerpos del 
Ejército que constituyen la segunda agru
pación de las establecidas en el artícu
lo 1.̂  de la Ley, tendrán derecho á solici
tar el ingreso en el Cuerpo de Oñsinas 
militares, del Material de Artillería é In
genieros y Alabarderos, con sujeción á 
las disposiciones que rijan en la época 
en que lo soliciten.

iDel propio modo podrán optará los 
destinos que, según la Ley de 10 de Julio 
de 1885, se han venido adjudicando á los 
Sargentos del Ejército, siendo para ello 
preferidos, eT̂ tre los que soliciten una 
misma plaza, los de mayor categoría y 
antigüedad, teniéndose ademái en cuenta
pari la a ^ d | ^ 9l9i) loi dd la

mencionada disposidón y los demás que 
estén en vigor»:

»Visto el artículo 1.® da la Lay de 10 de 
Julio de 1885, con arreglo al que:

«Para ocupar las vacantes que en lo 
sucesivo ocurran en loa destinos de Ofi
ciales de quinta clase de Administración 
civil, se requiere: haber estado en servi
cio activo doce años en el Ejército 6 en 
la Infantería de Marina, y de ellos cuatro 
en la clase do Sargentos»:

»Visto el artículo 3.® de la misma Ley, 
según el cual:

«...Sarán nombrados los Sargentos que 
reúnan las condiciones expresadas en el 
artículo 1.  ̂para cubrir todas las vacan
tes y destinos de nueva creación con el 
sueldo anual de 1.000 á 1.500 pesetas.

»Serán igualmente nombrados los m is
mos para los destinoi de Porteros, Con
serjes y otrcs de su ciase de las depen
dencias del orden civil y de los diferen
tes ramos del Ejército y Armada, hasta el 
máximum de 1.700 pesetas»:

>Visto el artículo 4.° de la citada ley, 
en 0l que para los destinos de que tratan 
los artículos 1.̂  y 8.°, serán nombrados 
en la proporción de tres cuartas partes 
los Sargentos en servicio activo, y da una 
los lleeaciadog;

3»Visto el artículo 12 de la expresada 
ley, en el que sa precajjtúa que:

«Si en cualquier tiempo fueren modifi
cadas las disposiciones que rigen la pro
visión de destinos civiles, se entenderán 
subsistentes las que esta ley prescribe, si 
no se derogan expresamente»:

»Visto el artículo adicional á la ley 
constitutiva del Ejército de 19 de Julio 
do 1889, que dispone:

«La Ley de 10 de Julio de 1885 no po
drá ser modificada ni alterada sino direc* 
tatúente y por medio de una ley especiali 

^Exceptúase únicamente el precepto 
relativo al tiempo de servicio que deban 
tener los Sargentos para optar á sus ma
yores baneficio», que podrá ser rebajado 
por el Miniaierio de la Guerra hasta el 
mfnimun de seis años>:

»Vlsta la Real orden expedida por ese 
Ministerio con fecha 12 de Noviembre de 
1894, en la que, usando la facultad conce
dida en el artículo adicional anterior 
mente transcrito, se rebajó á seis años 
el tiempo de servicio para optar á los ma
yores beñeñcios de la Ley de 10 de Julio 
da 1885:

» Visto el arií :nIo 11 del Reglamento de 
10 de Octubre da 1885, dictado para la 
ejecución de la ley de 10 de Julio deí mis
mo año, que dice:

«Dentro de cada oíase serán preferidos: 
entre los Sargentos en servicio activo los 
primeros á los segundos, y en los de una 
misma clase, el de más meritorios servi
cios de guerra; á falta de éstos, el más an
tiguo; en una misma antigüedad, el mejor 
conceptuado, y á igualdad da todas estas 

I condiciones, el que cuente más ftflos de 
 ̂ le fv M o i,

Gácétá 3é MadriS. NSm. 6

»Eütre los Sirgantes licenciados, el 
inutilizado en campaña ó por enferme
dad contraída á consecuencia da las fa
tigas del servido, sea cualquiera su ĉ a- 
se; á falta de éstos, ios primeros á los se
gundos; entre los de un mismo empleo, 
el más antiguo, y á igual antigüedad, el 
que haya servido m is tiempo»;

Oonsiderando:
»1.̂  Que las Lejes. de 10 da Julio 

de 1885 y 19 de Julio de 1889 no han sido 
derogadas por la de 15 de Julio de 1912̂  
que ni tiene cláusula de derogación ni en 
ninguno de sus artículos prescribe sean 
preferidos los Brigadas á los Sargentos, 
ni siquiera que aquéllos tengan derechos 
á los beneficios concedidos por la prime
ra de las leyes citadas á los Sargentos y 
licenciados del Ejército.

»2.̂  Que el Reglamento de 14 de Di- 
riembre de 1912, en cuyo artículo 57 ce 
funda la preferencia de los Brigadas á 
los Sargentos en las propuestas para des
tinos civiles, adolece del defecto de fon
do de no éeiarrollar nicgún precepto 
coaterido en la Lsy, con lo que, por ex
cederse, invade facultades del Poder le
gislativo.

»3.® Que ese defecto se comprueba 
observando que el epígrafe 2.® del ar
tículo 57 del expresado Reglamento de
roga la Ley da 10 de Julio de 1885 en su 
artículo l.S que dispone queden reserva
dos á los Sargentos con determinados 
años de servicios ios destinos de Oficia
les quintos de Administración civil; en 
el 3.̂ , que también les reserva determi
nadas plazas; en el 4.^ que establece la 
proporcionalidad para optar á los desti
nos dvUGs los Sargentos en servicio ac
tivo y los licenciados.

t4.  ̂ Que previniéndose en el artícu
lo 12 de la Ley de 10 de Julio de 1885 que 
si se modificaran en algún tiempo las 
disposiciones por que rigen las provisio
nes de destinos civiles, se entenderán sub
sistentes las que en dicha Ley se pres
criben, si no sé derogan expresamente, y 
disponiéndose en el artículo adicional de 
la Constituoión del Ejército de 19 de Ju
lio de 1889 que la de 10 de Julio de 1885 
no puede ser modificada ni alterada sino 
directamente y por medio de una Ley 
especia^ no htn podido ser derogadas 
estas leyes por el artículo 57 del Reglad 
mentó de 14 de Diciembre de 1912, no di- 
ciéndcsc nada absolutamente sobre este 
asunto en la Ley de 15 de Julio del mismo 
año, para cuyo cumplimiento se dictó 
aquel Reglamento.

»5.̂  Que por las precedentes] conside
raciones y además por formar una sola 
categoría, con arreglo al artículo 1.̂  de 
la ley de 15 de Julio de 1912, los Sargen
tos, los Brigadas y los Suboficiales, la 
consulta elevada á esta Presidenoiá por 
el Departamento ministerial del digno 
cargo de V. E., debe ser resuelta en el 
sentido de que entra ellos no existe más 
pireferencift q m  I* fonsi tesúlte dé m  e é
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pscitlas aon lo q}m no dero*
gan dispoM0 ÍóE?.0 s q m  c>l PoSer legtelati» . 
y o M  querido respetar»; ;

S. M, ai Bey (q. D. g.) ge ha díTuado ra- i 
solver qua la eoESiilM formnltda por ; 
y. E. S0 reiueiva dispciaíasido:. i

1 ° Que no formoiv grupo aparte los 
Brigadas y futuros Suboficiales da loi 
Sargentos, sino' que lodos jnntamsiito 
piiedin acudir á loi concursos en que m  
provean, destinos • civiles, adjuáioándosa 
en la proporción oilaMesida en ©1 arlfcá* 
lo 4.® da !a loy d© 10 de Julio de 1885.

2 ° Qua siendo una la categoría de loi 
Sirgenloi, Bogadas y fiituros .S‘=aboñoia- 
Ies, no se raconossea entra ellos otra pro* 
f¿rencia qu© la q m  raiult© ile m s serví» 
cioi, con arregle al irtíoulo 11 del Eegla^ 
meato de 10 da Oclubra ás 1885, y sólo 
ea 'e l qmo de qs© loa sarvlclos fueran 
igutias sea preferido’i l ;S^.rgímto el Bri’ 
gida, y á ó.ilí̂ ,,el Buboñcial.

■3*® Qua sa devuelva á ese MiElsterio 
la propuasía bocha para Ordenanza del 
Oonsejo da Estado á, favor de ^José Nava
rro Jimé¿j6z,,i ña da que, con arreglo á 
lo m tsñorm anle dlspuisto, so haga, si 
hubiera lugar, nueva propuesta.

4.® Qa© en ©1 mismo sentido ge refor
men cualesquiera otras, propieitas que 
se hubiesen hecho sin ateneric á lo qua 
S6 dispone'@n los números f  2®, de
biendo hacerse ©n lo guceBiVQ todas á tp 
ñor de lo. que ahora se resuel^^  ̂ ;•

De Real orden lo digo i  V. E. para eu 
toBüQimímíú y demás efectos. 'Dloa guar- 
áe á V. E. mu(shds años. Madrid, 31 da Di- 
clembr© de.,i913.

EGHAGÜE.
Señor..,

' ^EÉÁL ORDEN 
Exorno, Sr.: Por Eeaí deDrato de 2 del 

actual,se h.a dignado ©I'Rey^ (qiia 
Dios.guarde) disponer ioaiguiante: 

Artículo 1° Las taigis para los tel©- 
gramas que cursen entre todas las pro* 
yincias españolan, así como los que se 
diéllan á puntos de la m ism t pro viuda, 
serán las fijadas en la M m  16 dh U  ley 
sobre Keorganizáoión d© los servicios de 
Correos y Telégrafos, aprobad® pbr las 
Corles y promulgada en Í4 de Junio da 
1909, y que dice así:

«Base 16, o) La tasa da todo telegra
ma para ©i interior da la Fanínsula, islas 

. Pal6a¿p^, ..banarkSí interinsulares y pose- 
BioBcs ie  Afílen, será de 10 ciatimos de 
peseta por cadápalabra hista el número 
daj3Íncq,^y ¿^cq  céntimos para cada pa^ 
k fo a  adidon^I, '

*b) Los teisgramss qu© s© dirijan á 
ios períóáiéós á@ tod^s cíafes y Agen* 
C5ial dé Kotísias qÚ© isngan itór dbjétb bu 
publicad5n, !iati8farán ía mitad de la tasa 
C'Xigida m  o! artículo precedeislo.

»£-) Por todo telegriína, además del

precio establecido iegún farlfaj so exigi
rá elBCo €é.utimoi de peseta, qiio se harán 
efaalivos ea m  ielio espesial móvil da di
cho valor j  qu© s© fijará en el orignaldel 
telegrama,

»¿l) Todos los selloi que se fijen en loi 
tolegramae ierán iü.istillzaáos por.un tre
pador, con expreiiión d© la fecha y el 
nombre de la estaaión expedidora.

»e) La correspoEdencia telegráfica in 
ternacional seguirá, ai^ como la radióte- 
legráfica, rigiéndoi© por los Tratado© é 
Oonvanics vigentei ó los qu© en lo suce
sivo m  celabren.» ’ , . \

A?f, 2.® a) Sa eslableoe una clase da 
telegrsnms para ©1 interior do España, 
denominados «á© madrugada», que serán 
cursades deépuéa de la una con una re- ' 
baja fM 50 por 100 de la tarifa general.

&) Ss conc6d0 ©1 mitmo beneficio del 
50 por 100 de su tarifa á toda conferencia 
telegráñaa, induso la d© Prensa, iolicí* 
tada para tener lugar d© una á  seis.

c) Se percibirá el importe que resulte 
á© la apiioación d© las tas^s anteriores 
aumentadas en loi céntimos necestrios 
pam obtener un mülBplo de cinco,’_más 
los cinco céntimo® del gello egpeoial mó* 
vil qu© debe llevar todo telegrama.
, d) Los’j telegramas y las oonfarendas 

csc rltiida  Prensa podrán ser deposita
dos con l a  m.dicaci5n «da madrugada» en 
euiiquier hora, pero su curso no oomen- 
zarl hasta lá úna 6 después, si en la línea 
áe qts,% sa 'jirate ■ hubifese,' seryioiqqrdina- 
riq  p ira:iu  traaamisiá^i.: a t en que todo ̂ 
caso ge dará preferencia.

e) Este servicio «da madrugada» no 
será distribuido á domicilio hagta el p ri
mer reparto después de las echo.»

La diada Rsal disposición empezará á 
régir^en todas las estaciones íelegráñcas 
y telefónicas d©! Estidó, munidpaies y 
férrcsi, daida el día 11 d@i actuah 

'Las estaciones no permanentes íráns- 
m iliráalóilelegrám aa «de madrugada» 
en las últimas horas (Jal día, daipués de 
los ordinarios, y los recibirán en las pri- 
■úmrás die su'apertura. y -

Los mencionados íÉÍegramas «de m a
drugada» lievarin en las indicaciones 
evanluales la letra M, que no seri ta 
sada. " '• ' , ■'

Eínombr© del déátifiátarlo^ sn  apelli
do, la designación da la estación, la caile,

I plaza, etc  ̂ se contará en la dirección,
I respectivamente, como una sola palabra,
I cualciuiera que séa ©1 núniero da las qu©
I entren en iu  expresión. \
i Como quiera que en la actualidad no 
! existan los aparatos á que se refiera úl 
I apartado 3) del ahloúlo 1.* del Réal dc- 
I creto, los aaUos qua cómo abono de la 
I tasa se adhieran á las hojas originales de 
[ lo© telegramas, Seguirán inutiiizindose 
I en la misma forma que se viene haqien- 
\ do ;iiasta tánto qúe la Administi^ción 
[ provea á las estaciones de los citados 
[ trepadores.

De Real orden lo digo á V. E. para su

conodmienlG y efaotos qu© procedan 
D w  guardo á Y, E. muchos añcs. Midrid, 
2 de Enero de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Exorno. Sr. Dire-^ior general da Có

rraos y Talégriijg.

GSIfM

MINISTERIO DE ESTADO

■ S m lise ere tn r íl.
SyiaCIÓN COLONIAL 1;

Vacante la plasa d© Oficia! da Admiisig- 
tración civil de segunda clase, Interpreta 
d© Lenguas en la Sacretaría de! Gobier
no General de lo© íerritorioa españolas 
del Golfo de Guinea, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas da sueldo y 6.000 
de giobresueldo, se convoca á oposiciones 
para proveer la indicadapisza, á cuyo fia 
todos los qu© aspiren á ía miima debaráu 
solicitarla, en l&a horas hábiles de oflei- 
ria, por medio da instancia dirigidá a! 
Exámo. Sr. Ministro da Estado, acredi
tando su calidad de ©apañolj-estar exento 
de antecsdeníe© penales, y pogear ©I fra-a- 
cél, tóglés y alemán, á cuyo último efce- 
ío sufrirán ©l correspondienta examen.

Las instancias se admitirán ha^ta el 
día 1.® da Febrero próximo, y lo® exáme
nes tendrán lugar ©l’día 8 de dicho mm  
ante el Tribunal que so expresa á oonli- 
nuación:

Prasidente, D, Pompilio Díaz, Jefe de 
la InterprrtM ón de Lenguas dei Minis
terio d© Esíado, y

Vdbále#: D. Jáiio Casares y D. Julián 
Juderíís, Intérpretas de segunda clase da 
la referida Interpretación.

Madrid, 5 de Enero de 1914.««Si Subse
cretario, Eugenio Farraz.

M S T E R I O  D E HACIENDA'

. © IrecciéM  € re iie i“« I 
' d #  io  c o m te i ie io s o  dloS

Viito -e! expediente incoado á nombra 
del Mohtépío de Nuestra Señora áei Oar- 
m©ji,’d©Btraeiona,a©liciíaBdolaéxancióii 
del impuesto ©Obre bienes de las persona© 
juíídicas: .V/ "V ? ■ '

Resultando que á la ingttnda m  hallan 
ünid(^ loa siguientes documentos:

1.® "Un ejemplar del Eeglamenk» del 
Montepío, cotejado por la Abogacía daí 
Esfadov de Barcelona,  ̂en que aparecequ© 
es su objeto socorrerse mutuamente los 
asociados caso de enf^medad (artí au - 
lo 1̂ 9) pér medio de-suMMios obtenidcs 
mediante euola© de iuacripción;

2.® Dos certificaciones expedida© por 
el Secretario del Montepío, acreditando

: una^de ̂ laa su carácter obrero, y la otrf, 
la personalidad del Presidenta que sus- 

^eribe Wnstanciff
OÓnsíderando que las Asóciacionea co

operativas de obreros, de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de personas jurídica», por 
el artículo 193 del Reglamento de SOd© 
Abril de 1911, por todos los que poseye- 
ten, ĵ oczañ én lá actualidad dé ese bane- 
ñcio, en cuan té á sus bienes muebles y 
al edificio ©oc¿ai, en razón á su carácter 
de mutualidad, por el articulo 1.°, letra 0, 
de la ley de 24 ie Diciembre de 1912:
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Ô iíBsid&raEclo q?ie el Moiilepío m  e^eS' 
ttóa m  baÜE comprendido en • uno y 
otro cñm áñ eseaeiési, eomo |u.s!ifií!^n ios 
ra-señidoB dooiimentog; quQ'pira €0s?5©- 
derla no preoifa la audiencia del OoBfejo 
da Estsclo, f  que á este Centro diracÜFo 
la 6siá atribuida, por deiegadoa dál Mi- 
BÍitro y Eeal orden de 21 d© Octubre últi
mo, oompsí0 i?.aia para la resolución de 
eita claie da ei:p8dient6S|

Eitm Diroooión Gaíieml fía- acordado 
declarar esento de! impuesto sobre bienes 
de parló n jiiríd lo f.Q  al Montepío de 
Nuestra Señora de! Carmen, de Barcoio- 
Bs, por la totalidad de ellos, durante ios-, 
sñoá i9 il F 1912, f  por gus bienes mué- 
bien f  0 .! eiliñdo social, si fuere de su 
propiodtd, por" el año' cordeáte y los sa*' 
casinos.

Dios gua? dé, á V. S. mncfíos años,. M t• -• 
diid, 27 da Noviembre da 1913.—E1: Di*. 
reatcT ganarál, Antonio Fidalgo.
Beñor Dalegado áo H-aalenda’ en Barca- 

leía.

Visto el cspodloBte iMcogdo á nombra 
de! MiíKtopÍG de Nuestra Señora de la 
Buena Nfieva, ée Baroeionis, soildtaxiífo 
ó'X8i5oi()ii de! Impuesto sobro bienes da las  ̂
personas jurídicM:

EegultaBdp que á la instanclk sá'fíallan- 
uiidüs Í€S sfgmentés dooúiñen'log; ■

1.° Un ejemplar dcl Reglamentó dé! 
Montepío, oótejado por la Abogacía, del 
Estado, de Baraeiont, m  ©i que aparece ■ 
qu© m  objeto es socorrérge mutuamente' 
Im  godos en caso de enfermedad (irlícu- 
lo L®) por medio de subiidios obtenicics 
mediante cuotac  ̂da guücdpoión;

2.® Dos certiñciolones espedidaf por 
el Becretário del Montepío, acredilaEdo- 
unt de elfas %u carácter obrero, y la per- 
so^alidaddd Director 1.® qúe sugorib© la
i.ü^ta2ici>, la,otra:

OoRSi.darando que lai Asodadonei co«- 
c-paratiYss da obrero®, da socorros, mu
tuos, que estaban ©xcsptusdai delimpues- 
tú sobre bienes de las persona® jurídicas■ 
por todos los que poseyeren, por el ar* 
tí cu lo 193 del Reglamento de 20 de Abril- 
de 1911, goaan en ¡a actualidad da esa 
baae-fislo, 6a rezón á .su cará.oter de mu
tualidad, y m  Cuanto á niss'bienes, mue
bles'y ©I ©difísio góciát, pór el áTtí&Mlo 1.®, 
letra G-, da la ley da 24 de Diciembre" 
da 1912:

Ooiísidergndo qua el M •ntepío m  cues
tión, como,.|ustiñcan lós ábauméntOÉ re
liólos ados, está comprendido .en uno y 
oiro caso de exendon, no siendo hoy pre- 
ds;o pm:ñ consederla la consulta del Con- 
Bejo da Matado; y estmdo atribuida com* 
potoiicia para la resolución de esta- clase 
da expadierta^ á esta Cantro Direértivo 
por Rial orden de 21 de Oetubra úlUmo, 
por de'iegación del Ministre; ^

Esta DIreodóa- General fía acordado, 
deoi^rar sxeato de! inspueito sobra Me* 
necidél^HS persoess jiiddicag ál Mónte-- 
pío da Nuestra Señora de lá Buena Nue
va, da Bireélona, per la totalidad tí© ellos 
duranl© ioi sñogi 1911 y 1912, y por sus 
Mems mucbies y el ediñoio sociál, s itu a 
ra do ñn propiedad,-por el año corriente 
y les guceiivos.

Bkm guarda á V. S. muefíos años, Ma
drid, 2 de Diciembre m  1919,-=̂ ®! Direater- 
general, Antonio Fidilgo.
Beñcr Dalcg^tío de Hsolenda en Bároe*

. Vi#to qI expedfer.t© incof^doá nombra 
clel Moiilapfo de Barcelona, denominada 
Da Flor tí© Abril, soiieií^ndo

impuesto sobre 'los bienei de las peno- 
m s  jm íiim it  

Keinlt.t!3.do qu© ál^ instanda 
unidos los Bí’gmmtQñ docuiskenlos:

1 ® Un ejemplar deí Uégíñmmto de! 
MoEtspío; cotejado , por-la Ábo,gac!a del 
Estado, de B.areelona, en el qua aparaoo 
tiéno por objeto socorrer muliiamento á 
ioŝ  ̂socios en casos' áe enfermedad (ar
tículo- 1.®), por medio de sisbfidiog obte
nidos mcdianta cuotas da suioripotéi}.;

2.® Dos serliñcaciones ©xpedidai por 
©l Ssdretarlo del Montepío, aoréditan- 
do una - dé ©IIts su dariBler obrero, y It 

. .pergonalMad del Presidente que iíi«orÍbe 
la iosfaBclsP, la otra: , .

Oonilderando que las Asooltcfonei eo- 
operativas de obreros,' d-© socorros mu- 
tuóS; que estafírm-oxceptuadaidei impues
to- Bobrebienesda Im  personas jurídies», 
por todos los que poseyeron , por el ar ¿i- 
fjislo 193. da! Éeglamenío da 20 da Abril de 
 ̂19ÍI, goz'an en la actualidad de e^e beria 
fíela en cuaalo á sus biaaes muebles f  ©i 
ecliñefo sccisi, ©n rá-z5n á su ©iráotar áe 
mutualidad, por ©1 artículo 1.° letra G, de 
ia le? de 24 de Diciembre de 1912; ■

Considerando qEW'e! Montepío m  anee- 
iion COMO pisti-ñ-ctE lói rageñados-docu- 
menfo^, está comprondMa ■en uno-^y otro 
.caso da exenelén, so .siendo hoy pre-ráio 
para concederla la consulta del Consejo 
de Estado, y cstandó ii^ibúída■comp0 teE- 

- cia- á-este Centró d'lreod va- para la resolu ̂ 
ción de eita.: ela^e-d©-expedienten, por da- 
legación dcd Ministro y Real ordaia ele 21 
de Oütubre último;
 ̂ I t o  Direoclóa Generalfía acordado de

clarar' exento d^l impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas por la tottiidad 
de.ellos durante loi-años 1911 y 1912̂  t i  
Montepío de Barcelona, denomiuado 
Flor de Abril, y por sus bienei muebles 
y el ©diñoio social, si fuera de au propie
dad, por ©i año Qorriante y iueesIvoH.
. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid, 16 da Dlsiembr© d© 19í3.=Ei,Dir6C- 
tor general, Antonio Fldáigo.
Señór Delegado' de Hieienda eii Birce*
 ̂  ̂ lÓílS, - < :

Vkto ©i expeilente incoado á nombre 
de! Móntapio da Sant& Madrona, de Bar
celona, iolieilasdo oxenclÓE dal impucis- 
lo pobre Manes / d©. las- p@rsenas.- j*urídi- 
cas:

Éasultindo que á la iniíaBcfa se fíallan 
unidos lo% docismentos ^guientes:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía .del 
Estado, de Barcelona, en que apareo© que 
es s’u objeto socorrerse los áiockdos en 
caso de enfarmedad, falta ■ d© tráb^jo 5 
de fámiila en Barcelona (ari i.®), .por m e
dio de S'íiM îdioi obtenidos. i  quélios me- 
ditBte cue4as d.a suscripriéB;

iP  . Des c8 .2C‘ttñcaoióBes expedida® per 
©I Sacreturló del Mofítapío, áereditimdo 
una su oarScter obrero^yla otra la per
sonalidad del Presidente ̂ que suscribe |!á 
instaneis:

Considerando que las Asociaeiones ©o- 
operativ^g dé obraros' dé socorros m u
tuo®, que estátían exceptuadárdel im- 
puesto sobre bienerd© .personas jurídi
cas por f?l aríícnio. i93d©i Éegkmeaío de 
20 da Abril .dé 1911, -por íodoi ios que 
poseyeren, gozán-eú iá 'áctúaliaad'dé e'se 
bdneñeio, ©n 'ótófító su# Menes mua-' 
bles y el ediñcdo aosia^, .©n-rizón á'su ca» 
rácter d© mutualidad, por ©! artículo 1.°, 
letra G, d© la ley de 24 dé Diciembre de 
1912:

.Considerando q m  t i  Montepío en cues- 
;| tión m  fí.iiUa comprendido e.n uno-y otro-= 

orno de ^sjeneion, qqmo juilijaoan Un re-

señados i nenfeg; q u ©  ceder»
Is 2 1 0  D c lioy la OosBí ĵo
d© I q ií©  á oslo Centro dtresllvo
I© está atribuida, por delegación del Mi 
nistro y. Ee'tl orden d© 21 3©.03tíib.ra pa* 
gado, competencia para la rasolueioE de 
esta ola se de expedientes:

Esta Dirección Genera! fíi t«iordado 
decMrar exento del impuesto sobra -Me-, 
nes da persoii.^^ Jurídisai t i  Montepío, da 
Santa MadronSy da Barcelona, por l i  ío- 
táslidad da ©llo  ̂ duranta los años 1911 
y 1.912, y por sus bienes y ©I
edíñiilo'social, si fuera d© m  propiedad, 
por el sño comentó y sucesivos.

Dios ^u trd eá  V. B* mnchos-ssñcs. Ma
drid, 16 d© D.iciembra da 1913.—Ei Di
rector geaemi, AntoDÍ-o Fidalgo.
Señor Delegado de 'Hiciendi en I trc e -  

ioni. ■ ’

Visto el axpódIéBté incoado á' nombra 
de la Asoo.iadón Naova Graoiens©, ia  
Bireelorit, -golieitaud-o, ©xenelón - del Im
puesto sobre bieBOU da Mb pariosis jurí- 
diea§:

Rssultaisido que á la in itincia se hallan 
unidos- los siguisnteB' dócornsntós!

1,® ü a  ejemplar del. .RegIame:aio del 
Montepío*, cotejado por la Abogacía de! 
Estado, dcvBiréelona, en el que se deter- 
m isa será su cbjato el socorrerse m utua
mente los-socioi- aii oaso de enfarmadad, 
por medio -de subsidioi obtfeiiidos me
diante cuotas de suscrlpalón;

%? Dos C0rtlñoacioíi6g expedidas por 
e! Beoratario dai Montepío, aoreáilaudo 
n m  de 'éilis m  carácter obrero, y la per- 
ionalidad del Fresident© que suscribe la 
iuslsncia, la otra:

Conaider^ndo que las Aiocfaclones oc- 
opsrativ2í:s da obreros, de socorros mu- 
ÍU.OÍ, que estábala ©xeeptuadt's d©l im- 
puealo sobre Manes de las personas ju 
rídicas poirlodos los qite poseyeren, por 
el rrtíoiíio 193 dei Réglamento dé 20 de 
Abrii de 1911, gozan ©n la actualidad de 
e*© beneñoio, en cuanto á sus bienes mue
blas y el eáiflcio üocltl, en. razón á so ca
rácter de mutualidad, por el artículo I.®, 
letra G, de la la f de 24 d© Diciembre da 
1912:

Ooniideraiido qus la Asodadón en 
cuestión está ocmp,reMida ©nunoy otro 
eiso de exención, no siendo hoy. pradsa 
p^M cenc30d0.ii :̂,la couiulta del Ooniejo da 
Eát^do, y éstaudo atribuida compateneia 
á este Óeniro diraelivo para la resolución 
de esta clase da expediente», por dele- 
g^clóa del Ministro y Real orden de 21 da 
Octubre ültlmo;

Esta Dirascíóa GeueraL fía acordado' 
declarar exenta de! impueito sobre bieuea 
do l§s pergohas ' jurídic®# á la Asociación 
Nueva Gracisnge, de Barcelona, por la 
totalidad de elloi, durante los sños 1911 
y 1912, y por sue bieneg muebiea' y el 
©diñcio social, si fuere d'e su propiolad, 
por el año corriente y iiuoerlvos. .

Dios guarda á Y. B. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de i913,«=*-Ei Di- 
raclor general, Aotonio Fidalgo.
Señor Delegado áe Hacienda en 'Barco * 

lona.

Visto el expediente incoado á no'mbre 
del Montepío Santa Bárbara, de Bárcelo• 
BUj solicit^üfo exención del impuesto ao- 
bra:bi©n0 i da las personas'jurídtcasE: 

Resultando que ,á la ■ instancia te fía* 
Han unidos Ion slguicntas documentos;

1.® Üh ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, cotej üdo por la AbogaúM del 
EBtmíOf áe Barcalona, en ©i que 'apareo© 
que úfíiao objeto ©s el socorro mutuo



t <G-aceíffl 3é ®Ia3ri9'. Htioi.

mu !náÍ¥ ld iío s Bn el de ©ii- 
farmos ó impoñibmUáoB (uxtímlo 1, )̂, 
por ?i©3’
disí© ta ciiotii m  íiijssripeléo;

2! ° Doi oertlñeaeioBei ©xpedidai por 
el .Seereíario ■ dsl.MoBtopfo, 'ioreáilaBáo 
u m  do ©IIai SIS carácter obrare, f  la par- 
iOBiiiyad dai Fresidiiite que gii^mib© la 
iisstaiiola, la otra:

OoBsIdéraaáo q m  las AsoskoioBes co« 
oparativas- da obreros, de socorros mu- 
. taos, que estaban exceptuadas áel impnes • 
to iobre. los bienes da las perioias'jiirí» ' 
di mSj por todos lo.̂  qm  poBejeren, por il  
arlíaelo Í93 d©i Rsgliinento de 20 ríe 
Abril el© i9 il, goístn en lia aístntlidmíl d© 
0 g© foeoeñslo, 6B. rtgon á su ©¿rielar de 
mutualidad, f  en cuanto á bienes 
mueblen y ©1 eiiñaio. eosiaí, por el ñf ‘- 
tíoElo.. Jetra úe  M ley" da 24 á© 
Dídembre áñ 1912;

OoBgiáeriEído que el Montepío en 
mmilén^ como instifioan ios. reseñsdoa 
rleonmciitos, está eomprandido m  uno y 
otro, caso de exención, mo. siendo hoy pre- 
clso psrm conosderla.' i& cpnsulla dei Oon- 
isejo á& Estado, y estando atribuida com
petencia á este Oentro directivo, para la 
resolución de ©ita clisa de expadiantes 
por d©ygMdn d©i Ministro y Hesi orden 
de 21 d© Odtnbre fütimo;
■ Esta Dirección 0-eneml ha acordado’ 

declarar exe.nto d@! impneito sobre bienei 
de las personas JUíIcIíceí .̂I MoB.topío, 
bajo la invoc^sidn... da Sáiitñ Bárbara., es- 
tábleaido en Baroalona, por la toliiidad 
da ellos durint© los ^ños 1911 y 1912, y 
por sus bianei muebles y el edifielo so- 
cMl, si fuese de su propiedad, por ©i año 
ccrrlento y sucesivos. ’

Dios guarde á V. S. muchos añoi. Ma
drid, 16 d© Diciembre de 19i8.=Ei DireC'

, tor geneml, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da H sd en ia  m  Barca- 

. lona.

IJVisto ©1 ©Xpe iient© inoosi^o á nombre 
del Montepío Almogávar Barcalonós, so- 
lioiÉando íixsnción de! Impuesto sobre 
los Menea de las personas ju iíd íM :

Resultando que á la iu.standa se hallan 
unidos los siguleata® documento^::

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, eot^Jado por la Abogacía dol 
Estado, do Birceloua, en el q?i6 apareca 
q m  m  objeto es ei* auxilio rnutoo de 
sus individuos en oaso da enfermedad 
(arí, 1.°), por medio de subifdios obtení
aos medi^.nte ciiotis de guicrlpa,l5n;

2,” Dos cartlñcsdones expedidas por 
©I Secretarlo dsi Montepío, aoraditando 
una de e-liaa nii carácter obrero, y ia per* 
Boaalidad del Vlcepresident© que suBoribe 
ia insísncia, la otra:

Considerando que las Asooiaoioaes co
operativas d@ socorros mutuos, qua eg-ta* 
bin exeeptutdas del impuesto Bob.re loi 
Menei d© im  personts jiarídica.i, por to- 
di & los qua poseyeran, por el artículo 193 
del Reglamento d© 20 de Abril d© 1911, 
goz^n m  W  ^stu^lidad de eie beneñdo, 
en cuanto á sus Manes musblei y 6l @diñ- 
oio sooialj en rssén á su c^^ráctar,da mu» 
tutlidad, por el artículo 1.®, iatra G, d® 
la ley d© 24 da Diciembre de 1912;'

Oonsideonáo que ©i Mo.utepío m  cues* 
tióii, como jüsliñcan los reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso de ©xendon; no siendo hoy preciso 
para concederla la consuitt dei Oonsejo 
de Estado, y que á esta Dentro directivo 
1© está atribuida tjompetoci.a'para la r©« 
Boluoién d© estt ciase d© expadianías, p.or 
delegación dsl Ministro y Rea! orden da 
31 úe Octubre último;

Esta Diirecqión General ha acordado

6 Enero Í914’ 

clgcl?.r.fr exento d,*’? ŝ '-br© b"e-
C  ̂ j 1 i 'ÍCsi'

e.itibleddv^ m  B üc o "■«-i ía 
eion da' Almogávar Bs/cMoné?, por ía to 
talidad da ellos durante ios años 1911 y 
1912, y por m% bienes mueblci f  el edi- 
ñc3Ío soMal, si fuero de m  propiedad, por 
el gaño cokrierAe y los suoesivó^.

Dios guarde é V. S. muchos años. Ma
drid, 16 d 0  Dic'lembro de 19!3.=Ei-Di- 
rector general, Antonio PldalgOi 
Bsñor. Dalegadp áe Hacienda en '-Baioa- 

lona.
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Visto al ex:p0 í̂ ieD.t© incoado.á’nombre 
•d.ei Manttpío f oncisdo en S m  Martín de 
Fro¥©2ifals, Bartelorm, cón lâ  denomint" 
ctóii rl© Ln Gloria F^imlliar. del obrero, 
ioiidtarido exaiislén del impueilo aobre 
bienes d® Iííi pergonai jurí rlloas;

Resiiltñnáo qua i  la in s ta c it  m  hallan 
unidos tos sigments-i. documentos: '

1.° ü a  ©jampiar clel Reglamento M  
Montepío cotí'jacio por la Abogacía d©l 
Esliáo, de- BiMelóna^ ©a* ebque gspirese 
tiene por único objeto socorrer mufcuá- 
m©Bte á los isoeitdos'®n cáioc  ̂ ia  enfar* 
maáad o mnfMQ'iáft l.®)'por madio de' 
iubsidioi obtenidos madiánte euDtíis de 
sufcdpoión;'

2,° Dos oertiñctcicnss ©xpadidas' por 
el iccrstario dei Moi? teato scradiíado úna 
d©' ©ilas ■ su cs'rác w  obrero, y Ja persona*' 
l id t i  dei PretidaBt© qua inscriba la ímí.- 
to c ia , la 0tr.i:

Ocnsiderindo que Im  Asodaeionas co- 
operativai d@ obreroi de §o-3G?roi mutuoi, 
qúa estaban exceptuadas' d'sl’ iiapuagto 
s'obra- b im m  ele lis  personas júiídicás, 
por toios loi q m  poseyeren, por el tr» 
t!*3 ula 193 dei E^gíamanto de 20 d© Abril 
de 1911, goztn ea la actutHdad da ese 
beneficio, en cuanto á soi bienei muables 
f  ñl edificio social, en razón á su cíaricter 
ÚQ nmtüfüidacl, por e! artículo 1.®, letra 
da la 'ley de 24 da Diciembra ie  1912:

OoBStdarando q m  el Moiitepía m  cues 
tiÓD, como jaitiñcan ios docu-
mentos, está oompreodído m  uno y otro 
easo á© exendoB, no siendo hoy preciso 
p ira  coBcaderla la eonniltt del Gonsejo 
de Estado, y ©stando atribuida eomps- 
tencia i  es«e Oentro dlreetlvo, parala re 

da estt ©lasa d® ex pedio Eieaj -por 
de!egadóo. del MIolitro y Ksai ordan de 

. 2i'dc3 03t!ibra áiilmo; 
i Esta Direcúén Ganara! ha acordado 
 ̂ daolarar exsiíto del impuesto sobre bia^
¡ lies da Im  peráoi^s jurídicai t i  Montepío 
f da Barcelona La Gloria Fámiitar dei 
■ Obrero, por U t¿>talidad da dios duranía 
i los años 1911 y Í9I2> y por ius bienei 

muebles y el ediñdo social, %i fuera de 
i su pro  ̂i d^d, por el año comenta f  ios 
I sucesivos.
I Blm  guarde á Y. muí5hos"iñoi.=Ma«
: drid 17 de Diciembre da 1913.=Ei Dir¿c- 
 ̂ tor general, Antonio Fidalgo,

Señor Delegt(lo m  IlacieEda ©n Birea- 
I lona.

j- Visto @! expedienta Incoado i  nombra 
} del Montepío Amor y Filantropía, da Bar- 
I eeloáa, soítcit^ndo exanclón del i'mpuesto 
j sobra los bienes de las perionas juridican 
I Resultan do qu© á la inslandi. ie hallan
I nnidos toa siguientes dooumento^;
I 1.® Un ejemplar dei Reglamento del 

Montepío, cotejsido por is Abogacía dsl 
EstMo, de Ba^reelona, en el qua ip-s-rasa 
que es su cbjeto iocorrarse niiilUEmeots 
los asociados m  caso de esfarmadad 5 
ddfundón {-trtíúuio 1. )̂, por mecho da 
gubsidioi obt(^iiidos madiauta cuois® d® 
jjüi^onpoión.

r o H wu m psñvlm  per
el ^ 1 t  ̂ i'apío, r^úreMimáo
u:í "u f ^ ^  e j, f  la otra la per-
soii^"! ŝ dl P^rd.^nta que Busmi'ba la

OaBS'idemndo q ú -ltü  Asccfaciosies co* 
operativas de obreroa da mmrnm  mu- 
tíioi, qu8 ©itibas exceptuadas del im* 
pufgto sobre Mases da las - personas |u- 
lidtoaü, por el'-articulo 193 dei Reglamen
to de 20 de Abril da 1911, por todcs los. 
qua posayeres, gozan ©n la aclEalidad de 
6i© beneñolo, an cuanto á sus bienes 
muablaa y ni edificio soda!, en r&zón á su 
carácter de mutuálidád, por. el ■ artícu
lo-i.®, letm G, d@ la ley de '24 d© Diciam» 
bra de 1912;

Oonsiderando que el Montepío m  cues* 
tlóa ge liilla -éémprendidó en uno y otro 
0 SSO de exanoiéB, como ss acredita con 
los reseñidcs doeiirneutoS; qñ© para otor- 
gáriü no;' préclia hoy la audienok del 
Gotiiejo'da Estado, y que á este Oentro 
áirectlyo le está atribuida, por delegación 
dei Mimitro y Rea! ordo.u 'da 21 de Oc'lu- 
bre ú'itlmo, competencia pgra M resolu
ción d© 0 ®ta ola^e de ©xpedientes;

;Eita Dkécjción Ganerái ha asordado 
dielgr^r' ex'anto dei-impuesto sobre' los 
bieiJés d e lis  personan 3urídicas al Monte- 
■pio Axno'? y Fliaátropíá, do'BarcMcns, 
por la totilidad da elIoÉ' durante los 
sAos 1911 j  1912, y por t ó  biehe^ mue
bles' f, el edificio soda!, si t ó r e  da su 
propiedad; por el año corrianta y' gúce- 
iivos, ■ .

Dios gúmrde á V, S. sn u tó i'añ o s. Ma
drid, 19 da'.Didembra de 19I3.=Ei DiraQ- 
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado 'da Hacienda en Baraa^ 

lona,

Visto ©! expediente incoado á nombre 
deiiiuévo Montepío de la Huida da Núes- 

. tra Señora á Egipto, solicitando exeacién 
dei impueito sobre ios bienci de i&s per
sonas .ju.r!dicfi&:,

Eesultando qua á la instauoia ss hallan 
unidos loi dooamentos sfgutentei;

1,® Un ejemplar de! E-^glamento del 
Moütepi'o, cotejado por l i  Abogacía del 
Estado, de Bamalona, en e! que aparece 
que su objeto es socorrer lan'tuamenia 
á sus iiidivMuos en m%o de enfermadad

2.% .por medio da gubildios obteni
do-̂  mediauto cuotas do r^ugoripoiÓB;

2,® Dos certiñcaoiont^s espedidas por 
el Secratsrio dei Montepío, acreditando 
una da ellas m  carácter obrero, j  la 
otra, la persoi^alidad dei Presidente qua 
qua iuiscribe la

Oo.asid@rando que ©I Montepío ©n euss- 
tion, como ju.stiáic.3.M los reseñados docu
mentos, es uim Vi’FJadam as-odación co* 
operativa de obreros, de socorros mu
tuos, á iss que C'mceóía ©xendón dei im
puesto sofor‘0 bienoa de las persoiias 
jiirírlic^.^, por todos log qu© pa^eyeran, 
©1 srlíQii'io Í93 dei Reglamento da 20 de 
Abril de 1911, f  que goz^n ©a la actuali
dad de €S0  beoefido, en razón á'^u ci* 
ráütar de mutiir^iidad y ©n cuímto i  aua 
bhmes mueblas y si edificio social, por ©l 
> r íouio 1,% letra G, da la lay do 24 d® 
Di í-kmbre da 1912;

Oanaiáerando que para conceder la 
exención no precisa hoy la consulta 
del Concejo ñe Estado, y que á esta Di- 
rccsión Ganeral i© está atrlbuídi comps* 

para ia resolución da esta olasa de 
expedientes por Rea'? ordan da 21 da Oa- 
tcibre último, por. delegación dei Mi- 
Bisiro;

Esta Direodón Gen^ril ha acordado 
iciclarar exmto  d®l impuesto sobre los ble • 

d® jurídiü&s nueva

il
i
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M: de HaMa Señom
k Eg p ií, di- B> ;-■ pi í 4- t t 1
de diar^i;t0  Icíí íjüoí¿> 1911 y 1912. y 
p o r  mm bkm eB  y aú e d i ñ c í y
cií?, fe! íiwm  de m  propiedad, por ^  
t ñ  r « o r r i e n t e  f  u m m in m ,

D¿o8 guarde á V. B. miH'bof? íáñoi, 
dria, 27 do OiGÍembre d e  19lS,-»-E  ̂ D i 
r e c t o r  g í m e r a l ,  A v k t o o l o  F i ó  a l g o -  
S v ñ o r  Díiegado de Hi^cleiida eii B&rso 

lona.

y iN iS T E R lO  D E  iMSTRUCCíQM' P ü B U C I
Y BELLAS aBTIS

»§nl>íiecre'i;^im
Da eoí-f jrm ldid con lo propuesto por 

el Tribunal de opr-giieiotie  ̂á la Cátedra 
de KcoBomía polítlcs y Haoleiada públi
ca, vt-cáht^ en em UsivorsíidaJ,
. S. M, fi (c|. D. g.) ha resoeHo 

clí r¿o B<i iugi.f á la pro’fisióc* do
dicha Oátoí^ra y ccmíítooido ol tuiBo, da 
opofeidCM libro, éfgooeicudo al rropio 
tiempo í^ue de nuevo m  aPUíiGie psm m  
próvi^idu ea el tiempo y forma qm  pre- 
eepiúa el RaMl deereto de 80 de DAOiem- 
bre Le 1912.

De Reii orden, cona;ao]cada por el se* 
ñor Mad-stro, lo digo á S. psm m  m- 
lio* i míen lo y doFiiáá efeoioi- Dios guarde 
á V S- muchos sñ ji. Mioirió^ 2 de Enero 
da i914.==Ei Snbieoreiario, Sdvols.
S - ñor Kt ctuf ¿e ¡a Uai verisidad de O dedo.

IdKíE'frMHj DE füiEITO

■i-4.:4C;yz cia €#Hi0Feí#,
 ̂ --4.-i.T0m y TríshiaJ#.

medí d > if» 2i<5i"n d© ef^a- 
tf-s |;úblbiog e?, y» nn 8 1 D aie ^bra úHi» 
BBo, fíf.'güri lo f íkí* H a is s lo i í  p o r  la  
Jo uta SiudIoMS r*4 M '*nd,

D--̂ uda perpetua 4 por 100 interior, 
78 697.

i lyoi Moorilsable i;l '4 m r  100, 91,750.
I . !J. 4i 5 por 100,98,33!.

- I c I  Teioro a l  4 p o r  100 ,
100, 864.

Céáí^ínn ílei Basco Hípotí^sario al 4 par 
m 9 o 78 ( L  

M a d r i d ,  5 d e  E u m o  á a  19 i 4. = : E i  D i -  
redor general, G. Gih

í M íeealéM  a-em era l d #  i '
S ■

GíRBETrRAS,'—CONSERVACIÓN 
¥ R1P.ARACIÓN

• Vfstt la. consulta 'el^vádi? p-?* “a Jefa-
, tu t  d-5 Obrté PóbiíesB Sal n%ñ:m B(V 
J b r a  l a s  o e t d f í c ^ a i o o e ? ,  d ^ ü  ? o  G U O B i a  d a  

los piiegcs pf- '̂mnUácM ptra 
\ .pueden ier au^-origtclaa par a! Oño'a! 
j quinto de AdiB • Idracidn qiia meí^ciona 
i  81 ü r t í o u l o  4 ® d  d a a r o t a  d e  14 d a

Aícogto d e  1893 ;
E&ta Dlreaoiimi G .a.r^i M  dispu^Bto 

úecí¿ir$’ii
, 1. ®  Q ' i e  e l  emplosdo d e p e n d i e n t e  d e l  

M^iiái;;:r:o de Fúiia¿nlo á qm m roñare el

d.B ^
ro -« ^8^5« - "s -o
C ; O í i n i ?  q - T -3 q  ’ '  c i  I  ̂ I  í  l a
ouñi^fí, ju- .a   ̂ Oí s -"Vi ií e 0»‘.cas
P á i Ko  ̂  ̂  ̂ '̂5X I í  ̂ i0
g i.t 'a r da v ŝib J *n d*'C‘imé;ci-

L í o »  , > g j ¡ i  i  d e  t ? o  X n v  y  d i *
 ̂ "Ortü a, o o f , pí r coa-

o *1'̂  ‘O í^ñ ca" iSLb.ce
00 'dguni'.

2 ®  Q  » r e M i i i  ^  i  ->
y d> 8  ̂ i '̂com. rs nía á pra*

0 0  ̂ iHiyg 8 p rgL g .lô
G i*’3 i i ú  p.-od.eíi p  r s í
lyí. m d I ’sá to‘ fef or
do íl.- líi de O jraa
Pua’‘"eB«, LO líi pecgor*  ̂q os da suíori-
7, fíT , a r a j í a  ^dmi-
m '̂1--’ :?*> v  ̂ e V la Diia..3.^o.a que la da

b3*"íA3CA’ f  -
3.  ̂ Qúh ge .é cí?xáüt6r genAftl á eitfi 

dfsp dc:ór í-ubUcándo?»: 6.a la G aceta, 
reoE , ‘ á L >̂-:á rG ?v-ou4a Ov: 14 
da Agosto da 1893 f Reí I orde n de 23 da 
SapAomb-o aig?iií .̂:it3 lio ^Btarízaa § los 
Geseras deAgíír suíí f?»^cion.es
Fcteeetae i l  srrvfaio qme le^ coms^ete 
e n e !  ra m o  d e  Ob-a^s F ú b l ia a s ,  m  p  r a  
úhpomi: qa > nnervmgaa  aíi ios asn t <a 
refarenb-s 0 diohtj mmn 'fariCions u a  
.̂jcBos á J-,fatura do Ob,ras‘ Fub-i„ai 

de la proviBola.
' Lo qaa pj^riiApo á V, S. para su eono' 

m m i m t o  y áemñg efectos* Dios guarda 
á ¥ . B. m uchos Madrid, SO E leD L
o'embm  da 19Í8.=»Ei Director general, 
A. Ctidero^.
Seno? Gobarntdor civil da la provincia 

de y señor lageBloro Jefe de Obras 
Pobikasde.M
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